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Jefe de la Unidad de Tesis,
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Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala.
Su Despacho.

Doctor Mejía Orellana:

Como Asesor de tes¡s de la Bach¡ller: M¡rna Luzgarda Torres Santos, en la

elaborac¡ón del trabajo t¡tulado: 'FUNDAMENToS JUR|D¡COS Y

DOCTRINARIOS SOBRE LA AUTONOT'|A DEL CONTRATO DE

MANAGEMENÍ EN GUATEMALA", me complace manifestarle que dicho trabajo

Cont¡ene:

a. El análisis del contrato mercantil y sus elementos jurídicos y doctrinarios sus

funcioñes primordiales, lo relacionado con el comerciante y la empresa, las

clases de comerciantes d¡ferencias y roles que juega el contrato de

management en Guatemala.

b. Los métodos y técnicas ut¡l¡zados en el desarrollo del trabajo t¡ene su base

sobre el método ¡nduct¡vo y deductivo en virtud de desarrollar un anál¡sis

Jurídico Doctrinario y Legal.

c. La contribucióñ que el pÍesente trabajo aporta es tratar de demostrar la ag¡lidad

en la toma de decisiones, ag¡lizando todo proceso logrando con ello certeza

juríd¡ca y crea beneficios tanto a la empresa gerenciante como gerenciada.
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COLDGIADO ACTIVO IIIJMERO: 3,863.

d. F¡nalmente encontraremos las conclus¡ones, recomendaciones, bibliografia

ut¡l¡zada durante el desarrollo del presente trabajo.

He gu¡ado personalmente a la Bachiller durante todas las etapas del proceso de

¡nvestigación cientifica, apl¡cando los métodos y técnicas recomendadas para

resolver la problemática, y d¡chos métodos y técnicas comprueban la h¡pótes¡s

planteada, conforme a la proyección c¡entíf¡ca de la ¡nvestigación.

Y en v¡rtud de que el trabajo reúne los requisitos legales prescritos, razón por la

cual, em¡to DICTAi'EN FAVORABLE, mnforme el Artículo 32 del Normativo para

la elaborac¡ón de tes¡s de L¡cenc¡ado en Ciencias Jurídicas y Sociales y del

Examen GeneÍal Público, a efecto de que el m¡smo pueda continuar con eltrámite

correspondiente, para su posterior evaluación por el Tribunal Examinador en el

Examen Públ¡co de Tesis, previo a optar al grado académico de Licenc¡ada en

Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales.
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Coleq¡ado 3863
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Atentamente, pase al LICENCIADO t\¡ARtO FEDERTCO HÉRNANDEZ RONy'ERO, para que
proceda a rcvisar el trabajo de tes¡s de la estudiante MTRNA LUZGARDA TORRES SANTOS,
iNtituIAdO: .'FUNDAN¡ENTOS JURiDICOS Y DOCTRINARIOS SOBRE LA AUTONON¡ÍA DEL
CONTRATO DE I\¡ANAGEI\4ENT EN GUATEMALA'.

l\4e permito hacer de su conocimiento que está facultado pata rcaliz¿f las modificac¡ones de
forma y fondo que tengan por objelo mejorar la investigación, asimismo, del titulo del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en e¡
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: ,Tanto el asesor como el revisor de
tes¡s, harán constar en los dictámenes corespondientes, su opinjón respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodologia y técnjcas de investigación Úti¡¡zadas, la
redacción, los cuadros estadísticos s¡fueren necesarios, la contribuc¡ón científica de la m¡sma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, si aprueban o desaprueban el
trabajo de investigac¡ón y otras consideraciones que estimen pertinentes',.
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La Antigua Guatemala, Sacatepéquez, 05 de Febrero de 2013.
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Doctor:
Bonerge Amílcar Mejía orellana
Jefe de la Unidad de Tesis
Facultad de C¡encias Juríd¡cas y Soc¡ales.
Universidad de Carlos de Guatemala.
Su Despacho.

Doctor Mejía Orellana:

UNIDAD D ¡sesonn or ¡Édi6

De manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, con relación al trabajo realizado
por la Bachiller MIRNA LUZGARDA TORRES SANTOS, en cumplim¡ento a la

resolución emitida por la Un¡dad de Tesis con fecha catorce de enero del dos mil

trece; en la cual se me nombro como revisor del trabajo de tes¡s denominado:

"FUNDAMENTOS JURíDICOS Y DOCTRINARIOS SOBRE LA AUTONOMÍA
DEL CONTRATO DE MANAGEMENT EN GUATEMALA",

Por lo que en este sentido es menester ind¡car, que el trabajo desarrollado
conlleva una sistemat¡zación de ideas acerca de la autonomía del mntrato
Management, su función jurídica y como proporciona a las partes certeza jurídica

de su compromiso que abarca desde la compresión de elementos aparentemente
senc¡llos pero fundamentales hasta como a lo largo del proceso de adm¡nistración
hace la posible la existencia de un acuerdo económ¡co mercantil que determ¡na la
prestación de un servicio a un cl¡ente, a una empresa, una soc¡edad o bien un
negoc¡o general, proporc¡onando con ello certeza jurid¡ca.

De la misma manera cabe mencionar, que de acuerdo a Ia investigación
proporcionada, esta se realizó en base a la legislación guatemalteca, apl¡cando
normas ordinar¡as de carácter nac¡onal; incluyendo los princip¡os doctrinarios y
jurídicos, concluyendo y haciendo mención a las acoiaciones pertinentes en torno
al tema para brindar asi certeza jurídica.

2I HAR, 20t3
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Para su realización la Bachiller MIRNA LUZGARDA TORRES SANTOS, hace uso

de los métodos de análisis y deducción; así como de las técnicas de investigación

documental, bibliogÍáfica y hemerográfica correspondientes; presenta un estudio

fundamentado en la legislación guatemalteca, así como su correspondiente

estudio doctr¡nario, logrando la sustentante la comprobac¡ón de la hipótesis

planteada en la investigación.

Por lo anteriormente expuesto, me perm¡to ¡ndicar que el trabajo de tesis intitulado
.FUNDAMENTOS JURíDICOS Y DOCTRINARIOS SOBRE LA AUTONOMíA

DEL CONTRATO DE MANAGEMENT EN GUATEMALA", presentado por la

Bach¡ller MIRNA LUZGARDA TORRES SANTOS, se ajusta a los requer¡mientos

científicos y técnicos que se deben cumplir de conformidad con el normativo para

la elaboración de tesis contenido en el Artículo 32, de la Licenciatura en Ciencias

Jurídicas y Sociales y Examen General Público de esta Facultad; razón por la cual

emito DICTAMEN FAVORABLE al trabaio de investigación realizado, a efecto de

que el mismo pueda continuar con el tramite correspondiente, para su poster¡or

evaluac¡ón por el Tribunal examinador en el Examen Públ¡co de Tesis, previo a

optar al grado académico de Licenciada en Ciencias Juridicas y Sociales.

UC. MAR1O ¡EDER]CO HIRNÁNDTZ ROMERO
i\¡0cA¡0 f NoTARJO

Abogado y Notario
Colegiado 4824

7e. avenida Norte No. 72, La añtigua Guatemála. Telefax: 7832-2070. Correo Electrónico: rnafhero@gmail.com
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\'i,...-INTRODUCCIÓN

La presente tesis tiene como objeto principal ¡dentif¡car y aportar una serie de ¡deas que

permit¡rán desarrollar en Guatemala el contrato de management ante la dinám¡ca del

comercio y nuevas modalidades de negoc¡os; y ante la c¡eación de nuevas l¡guras

prop¡as de la actividad mercantil de las empresas, actualmente se requiere de

modalidades de contratación que sean ag¡les y expedit¡vas, que respalden

jurídicamente las relac¡ones económicas entre las partes con ex¡gencias que han

forjado nuevas ca¡acleristicas y tipos de contratos mercant¡les, alejándolos cada vez

más de los clás¡cos t¡pos contractuales nominados por la Ley Guatemalteca.

La h¡pótesis planteada consiste en demostrar que el contrato de management es una

f¡gura que a pesar de ser atípico, goza de autonomía juridica, deb¡do a que se

encuentra respaldado bajo el pr¡nc¡pio de autonomia de de voluntad y ¡a exteriorización

expresa del consentimienlo, como elemenlos y c¡rcunstancias que perm¡ten la creación

de este contralo, dest¡nado a normar y surtir efectos específcos entre las partes que

caracterizan únicamenle al contrato de management, lo que permite d¡ferenciarlo de

otras f¡guras contractuales af¡nes.

El objetivo princ¡pal de la ¡nvestigac¡ón es contr¡bu¡r académ¡camente y

profes¡onalmente con el anál¡s¡s y estudio de los fundamentos jurid¡cos y doctrinarios

sobre Ia naturaleza y autonomía juridica del contrato de management en Guatemala,

así como la diferenc¡a que existe con otr:¡s figuras contractuales a fines, estud¡o

real¡zado en nuestra legislación, en las que se encuentra el Cód¡go de Comercio,

Cód¡go C¡vil, y Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos.

Dentro del desarrollo del presente trabajo los métodos y técnicas que se util¡zaron en el

desarrollo del m¡smo, fueron los métodos cientffico, ¡nductivo, deductivo,

epistemológico, analit¡co y sintét¡co, ya que se desarrollo bajo un análisis doctrinario y

{i)
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Legal, con técn¡cas documentales y b¡bl¡ográf¡cas, m¡smas que permitieron mlecciona, 'il" ' 7

las fuentes de ¡nformación necesar¡as para obtener y resaltar todos aquellos aspeclos

esenciales que la legislación local y los textos que se consultaron aportaron para la

elaborac¡ón del m¡smo.

Las s¡guientes páginas pretenden expl¡car un tema de actualidad académ¡ca,

económ¡ca jurid¡ca que g¡ra en torno a los planteam¡entos que fundamentan la doctrina

y legalmente la autonomía del contrato de management en Guatemala.

Finalmente es oportuno mencionar que se entrega a lá Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas y

Sociales una investigación científ¡ca, como aporte académ¡co en donde se explica y se

propone una solución a la contratación mercant¡l en su entorno económ¡co y juríd¡co,

para que de esta mane¡a se pueda mejorar la certeza juríd¡ca del contrato de

management en Guatemala.

{¡i)
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El contrato mercantil

1.1 El contrato en general

El término contrato prov¡ene del latín contractus, que significa unir. Bajo esta idea,

inicialmente el concepto de contrato se asocia a !a unificac¡ón voluntades o acuerdo

de voluntades; siendo estas ideas las que construyen una primera concepción

general de contrato.

"El contrato se forma por el acuerdo de voluntades, sin embargo, no todo acuerdo

es un contrato".l

El contrato es un acto juríd¡co b¡lateral que cons¡ste en una declaración común de la

voluntad de las partes contratantes, que tiene por f¡nalidad inmediata reg¡r sus

relaciones establec¡endo derechos y deberes, es dec¡r, el contrato es el med¡o por el

cual los contratantes, voluntariamente, crean una norma jurídica que regula su

relación generando derechos y obligaciones entre ellos.

Asim¡smo, el contrato como documento, es la forma de representar el acuerdo entre

los contratantes, tomando forma de un texto escrito que confirma el consent¡miento

y por ende el ¡nterés de crear un contrato.

En otras palabras, el contrato como documento puede serv¡r como elemento de

prueba y en consecuencia, rev¡ste el carácter de med¡o probatorio.

'Co¡r¡¿¿ho. s¡/v¡¿ Contr¿to6 Clvllo. y Com.rc¡al6 Pá9. 33



1.2 El contrato mercantil

En opinión de Farina, "el contrato mercantil es todo aquel que tenga por objeto un acto

de comercio (aunque no lo lleve a cabo un comerciante)' sea realizado habitualmente o

se trate de un acto aislado".2

El contrato metcantil surge de la autonomía de la voluntad, al que también se apl¡c€n la

mayoría de las aprec¡aciones de la teoría general de los contratos' con agrego de

características especificas y partículares que le distinguen de otros

Garrigues3, 'sostiene que la dist¡nción entre contratos mercantiles' civiles' laborales'

gira fundamentalmente en torno a los actores' al escenario y a la finalidad del mismo'

enelcontratomercantilintervienencuandomenosuncomerc¡anle(aclor),sedaenel

ámbito empresarial (escenario) y apunta hacia el comercio (finalidad)"'

Además, agrega el aulor; "que los contratos mercant¡les se dist¡nguen por las notas de

rcpidez y del tigot que ex¡ge ausencia de formalismo"

"Estos d¡stint¡vos propiamente mercantiles, para De Palomar se dan en el marco del

derecho privado, las partes se encuentran en igualdad de condiciones, hac¡endo uso de

la autonomía de la libertad para conti"atad' 4

ParaMartín,"elcontratomerc€ntiltieneunobjetivoqueledistingue:eseltráf¡co
comercial de la empresa, su princ¡pal característica es el estar concebido para la

realizasón de operaciones en serie .

Conteniendo clausulas generales preestablecidas que puede cons¡derarse un contrato

de adhesión, siendo el lucro su principal móvil.5

2Fétina Juah Matuelooftnios CoGrci¡les Modernos Pá9.9
3ló¡d cu.so de der€c¡o meaanl¡l Pá9.13
lPatúar de MigueLDiecioÉdo para junstas Pá9. 1 40
5)od6h Madln, J6é Mala ücc¡onar¡o (b derecho mrcantil Pág 97
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Por ello, en el contralo mercant¡l se establecen relaciones objet¡vas, que para algunos 
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se producen en serie que suceden con pocos formalismos, caracterizados por la

celeridad, debido a la esencia e interés comercial de su creación, matizado por el

interés de las partes; cons¡derado el ámb¡to particular de la contratac¡ón mercant¡1.

'1.3 Dist¡ntivos del contrato mercant¡l

1.3.'l La calidad de mercantil

Afirma Greco, que "cuando se habla de calidad mercantilse hace referenc¡a al

mercader. a la mercancía o al comercio".6

El énfasis del aulor rad¡ca en evidenc¡ar tres puntos indispensables pan analizat la

calidad mercant¡l de un contrato: el comerciante, la mercaderia que son los bienes o

servicjos y el comercio.

Por su parte Contar¡no, afirma que: "la calidad mercantil de un contrato, puede

determinarse en relac¡ón a tres aspectos: la calidad de las partes, función negocial, y

estatuto jurídico al cual pertenece:

a. La calidad de las partesi Cons¡ste en establecer, la part¡cipac¡ón de dos o todas las

partes contractuales como comerciantes o empresarios.

b.La función negocial: S¡gn¡f¡ca dist¡ngu¡rla causa y fin de Ia acl¡v¡dad mercantil,

descr¡biendo la función que desarrolla un contrato para quienes lo celebran.

c.La actividad jurídica de la cual forma parte el comerc¡ante; Cons¡ste en establecer Ia

figura, ¡nstitución y relación jurídica que surge de la formación del contrato mercantil".7

6GE@. Orárdo.D¡ccionano d€ rcoñom¡a Páo 357
rcorl¿rro. 

S¡/v¡€. Ob. Cit. Pá0. 51
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1.3.2 El empresar¡o o come¡ciante

Desde un punto de v¡sta juríd¡co para Broseta Pont, "e¡ empresar¡o es el elemento

bás¡co del derecho mercantil, dado que él es el factor de una actividad económ¡ca y

sujeto act¡vo y pas¡vo de las relac¡ones jur¡d¡cas que nacen de esta activ¡dad. Para

atribuir a un sujeto la cond¡c¡ón de empresario mercantil es necesaria la ex¡stenc¡a de

una actividad organizada como empresa, y que el asuma los r¡esgo y las consecuencias

económicas y jurídicas de su explotación".8

Desde un punto de v¡sta económ¡co, para Castro y Lessa, "el empresario es ¡a persona

que contrata factores de producción y sus decisiones buscan hacer máx¡mos los

beneficios. La contr¡bución del empresar¡o al proceso de producción consiste en asumir

riesgos e incert¡dumbres no asegurables, es dec¡r, la toma de dec¡siones en materia de

aumentar o d¡sm¡nuir la producc¡ón, de aumentar o bajar los precios".e

Por otra parte, Koontz y Weihrich consideran que: "el empresar¡o es la persona con la

capacidad de descubrir una oportunidad para obtener el cap¡tal necesario, trabajo y

otros insumos, que saben cómo poner en marcha una operación con éx¡to y que

desean asumir el r¡esgo personal del éxito o del fracaso".10

Bajo estos planteam¡entos, puede nolarse que el concepto de comerciante para

algunos, o el térm¡no de empresario para otros, se enfocado desde var¡as perspect¡vas;

algunas son económicas, otras juÍídicas, o tributarias, al respecto Orlando Greco,

reúne las más comunes defin¡c¡ones sobre elempresario:

a."Empresario es la persona que posee y conduce una empresa. En su decis¡ón esta

lograr los medios para producir los bienes que desea vender.

b.Empresario es la persona capaz de coordinar los factores de producción con el más

bajo costo y el mayor rendim¡ento.

aatosel¿ Ponl, ManuelLaEñpr€la Pág 173
rcas¡ro, Aniorio / ¿ogsa, C¿.tos lnt oducc¡ón a la Economfa.Pág I
'oKcÉntz, Haftl / we¡hnch, Holnz administrac¡ón Pág 745



c.En la Argent¡na, el organ¡smo de control lributario cons¡dera al empresar¡o una

persona f¡sica o sucesión indivisa titular de un cap¡tal, que a nombre propio y bajo su

responsabilidad jurídica y económica, asume con intenc¡ón de lucro la prestación

habitual de serv¡c¡os"- rl

d, También se puede considerar empresar¡o a la persona que comb¡na los ¡nsumos,

recursos mater¡ales, trabajo y capital para produc¡r bienes y servicios con la flnalidad de

obtener ganancias.

De lo anterior puede concluirse lo s¡guienle;

1. El empresar¡o tiene la in¡c¡ativa de crear un negocio y con ello una empresa

mercantil, que en algunos casos dirige el mismo, asum¡endo su administración, riegos y

responsab¡l¡dades que de ellas surjan.

2. Al empresario le son juríd¡camente imputables todas las relaciones establecidas por

med¡o de la explotación de la empresa.

3. Elempresario es quien patrimonialmente responde por el resultado de la activ¡dad de

su empresa.

4. Para la celebración de un contrato mercant¡l es ¡nd¡spensable, la concurrenc¡a de por

lo menos, que una de las partes sea una empresario o un comerciante.

Ahora bien, es necesario prec¡sar que existe una diferenc¡a entre empresario y

comerc¡ante, la cual rad¡ca en los lím¡tes del térm¡no comerc¡ante, pues este no alcanza

a describir todas las aotiyidadeo que deoar¡o,lar ya qua tanbien puedO d0di0a60 a

realizar actividades para la industria y no exclus¡vamente para el comercio, a lo cual

Broseta Pont12, considera que debe sust¡tu¡rse el termino de empresario por el de

comerc¡ante, que es más exacto y más cercano a la real¡dad económ¡ca y comercial.

11Greco O¡lan.ta. Ob- CiL Páo. 225
''¿Brcse¡a Por¡. Múue, t¡.NÁl d€ O€rccho orcánül P¿9 82
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En el Cód¡go de Comerc¡o se utiliza el término de Comerciante como se indica en el

Articulo 2: 'son comerciantes quienes ejercen en nombre propio y con fines de lucro,

cualesquiera actividades que se ref¡eren a lo s¡guiente:

1. La industria dirigida a la producc¡ón o transformación de bienes y a la prestac¡ón de

servicios.

2. La ¡ntemed¡ación en la circula€ión de bienes y a la prestación de servic¡os.

3. La Banca, seguros y f¡anzas.

4. Los aux¡l¡ares de las anteriores."

La f¡gura del comerciante puede def¡n¡rse mmo la persona fisica o jurídica que en

nombre prop¡o o por medio de otro ejerce profesionalmente una act¡vidad econÓm¡ca,

que va dir¡g¡da a la producc¡ón o a la mediación de bienes o de servicios para ofrecerlos

al mercado.

Es decir, es todo ¡ndividuo que, ten¡endo capacidad legal para contratiar, ejerce por

cuenta propia actos de comercio haciendo de ello su profesión habitual.

1.3.2.1 Estatuto jurid¡co del empresafo o comerciante

El comerciante es la persona sometida

demás áreas del Derecho.

a un especial rég¡men jurídico dist¡nto de las

La especialidad de su distinción es económica y

acuerdo a la actividad profesional que realiza,

guatemafteca le atribuye esta cal¡dad.

la vez juríd¡ca; económica de

iuríd¡ca porque la legislac¡ón

a

v

El comerciante es suieto de derechos y obligac¡ones, responsable de las resultas de su

act¡vidad económica y jurídica, propias de su actuar en el comercio, quien debe

6
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responder con su propio pat¡¡mon¡o si es nec€sar¡o, por los resultados positivos o *-

negativos que anoje la empresa mercantil de su prop¡edad.

Relacionado al orden juridim, el Cód¡go de Comercio será apl¡cable a todos los actos y

contratos celebrados por los comerciantes en el ejercicio de su profesiÓn, y basta con

que una sola de las partes que intervienen en un contrato sea @merc¡ante para que la

Ley que les regule sea el Código de Comerc¡o.

1.3.2.1.1 Capacidad para 3er comercianG de acuerdo al código de Comercio

Para que una persona pueda ejercer por si m¡smo actos de comercio es necesar¡o que

posea capacidad legal, según se indica en el Artículo 6 del Código de Comerc¡o:

"Tienen capacidad para ser c¡merciantes las personas indiv¡duales y iuríd¡cas que,

conforme al Cód¡go Civ¡|, son háb¡les para mntraiar y obligarse.'

1.3.2.1.2 Clases de comerciante

A. Comerc¡ante individual: Es la persona física o natural que realiza en nombre propio

o haciendo uso de una empresa mercantil, act¡vidades con f¡nes de comerc¡o o

industr¡a.

B. Comeacianb colectivo, soc¡al o ¡uridico: En este caso el empresar¡o no es una

persona fís¡ca o natural, es una persona jurídica distinta de quienes la crean, donde se

está frente a las soc¡edades mercanliles, las que pueden ser de carácter personalista o

accionaria, las cuales pueden ser;

l. Sociedad colecüva: "es la que ex¡ste baio una razón soc¡al y en la cual todos los

socios responden de modo subsidiario, ¡l¡mitada y solidariamente, de las obligaciones

sociales.'A¡ticulo 59 del Códtg' de C1merci}.

2. Sociedad en comandita s¡mple: "es la compuesta por uno o var¡os socios

comanditados que responden en forma subs¡d¡ar¡a, ilimitada y sol¡dar¡a de las



obl¡gac¡ones soc¡ales; y por uno o varios socios comanditarios

responsabilidad lim¡tada al monto de su aportación' Artículo 68 del

Comercio.

á*-ll
\*. .."-;'
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3. Sociedad de r€sponsabilidad limitada: "es la compuesta por varios soc¡os que solo

están obl¡gados al pago de sus aportaciones Por las obligaciones soc¡ales responde

únicamente el patrimonio de la sociedad y, en su caso' la suma que a más de las

aportaciones convenga la escritura social. Elcap¡tal estará dividido en aportac¡ones que

no podrán in@rporarse a títulos de ninguna naturaleza ni denominarse acciones "

Articulo 78 del Código de Comercio.

4. Soc¡edad anón¡ma "es la que tiene el cap¡tal d¡vidido y representado por acciones

La responsab¡lidad de cada accionista está limitada al pago de las acciones que hubiere

suscrito.' Artículo 86 del Código de Comercio.

5. Sociedad en comandita po. acciones: "es aquella en la cual uno o varios soc¡os

comanditadosfespondenenfomasubs¡diaria,¡l¡m¡tadaysolidar¡aporlasobl¡gaciones

sociales y uno o var¡os socios comanditarios tienen la responsabilidad l¡milada al monio

de las acc¡ones que han suscr¡lo, en la misma forma que los acc¡onistas de una

sociedad anónima." Artículo 195 del Cód¡go de Comercio.

1.3.3 La empr€a mercanlil como parlo nece3aria de todo contrato me¡cant¡l

Para Fontanarrosa, "la empresa mercantil es una organización sistemática de

actividades y de medios, apta para desempeñar una serie notable de relaciones

juríd¡cas, y que tiene por obieto suministrar a otros utilidades de naturaleza var¡ada: en

la cual el empresario, asumiendo todo riesgo sobre s¡, sustituye y elimina con su propio

riesgo, el que traerla consigo la ordinaria creación o la d¡recta consecuencia de dichas

utilidades".l3

"Fbr¿rñrnosa, c¡tado por Erosé¿, Po¡1t, t/lan6l.Ob.Cl''Pá9 156.
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Broseta Pont. sobre la empresa indica: "desde un punto de vista

organización de capital y de trabajo destinada a la producciÓn o a

bienes o de serv¡c¡os para el mercado'.14
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económ¡co, es una - :-

la intemediación de

Greco al igual que Fontananosa, cons¡dera; "la empresa mercantil como un agente

econÓm¡co'Ensusenosecoordinalaaciividaddedist¡ntossujetos,trabaiadofes'

empresar¡os, con el objeto de generar una producción de un b¡en o un servicio en cuyo

consumo no están directamente interesados' 15

En este sentido, Farinal6 sostiene lo siguiente:

a. "La empresa es una organización ¡nstrumental de medios dest¡nada a la producción

o intermediac¡ón de bienes o de servicios para el mercado, el mncepto juridico de

empresa debe coinc¡d¡r necesariamente con el económico'

b. La empresa no es en sí un suieto de derecho; sujeto de derecho es el ¡ndividuo o la

persona jurídica titular, que asume los riesgos de la explotación'

c. Cuando hablamos de la empresa lo hacemos consc¡entes de que esta no es sujeto

de derecho, s¡no que sujeto es el empresario, es dec¡r, su titular' No obstiante' hay una

¡mpoftante coriente que, tomando a la empresa mmo estruc{ura y con act¡vidad

organizada considera que es la base del derecho mercantil"'

1.3.3.1 Naturaleze ¡uridica de la empresa

Al referirse a la empresa mercantil, varios autores lo hacen desde dist¡ntos enfoques;

por ello, se afirma que la conceptualización de empresa mercantil desde un punto de

vista iurídico, debe concordar con la real¡dad económica nacional, por lo que, los

conceptos de empresa deben de coincid¡r necesariamente en su aspecto económ¡co y

jurídico para evitar confusiones.

r'6,oers Fb¡f. Márú,€rob. cit Pás 101.

'"Cr.@. Odarnb. ú.Crt Pás 226
16F*ina. Ju t Ptanuet. Ob. CE Pá9 21
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Por otra parte, es ¡mportante señalar que ex¡sten otros dos enfoques para cons¡derar la

empresa mercantil; el primero de ellos, como suieto de derecho, y el segundo como

objeto de derecho.

La primera sugiere que la empresa es un ente independ¡ente del propietario o t¡tular y

que esta pose derechos y obligaciones. A diferenc¡a del otro enfoque, que cons¡dera a

la empresa merc¿¡nt¡l como un bien, una cosa, que no debe tomarse como sujeto de

derecho y a quien debe considerársele como sujeto de derechos y obligaciones es a

su titular o propietar¡o.

En la legislación guatemalteca, la empresa merc:tntil es considerada un bien

jurld¡co, según establece en el Artículo 655 del Código de Comercio: "se entiende

por empresa mefcantil el coniunto de trabajo, de elementos materiales y de va¡ofes

¡ncorpóreos coordinados, para ofrecer al públ¡co, con propósito de luc;o y de

manera sistemátic¿¡, bienes o servicios. La empresa mercantil será réputada como

un bien mueble."

En síntesis, la empresa mercantil es una organizac¡ón de los factores de trabajo,

producción e ¡ntemed¡ación que sé enfoca en el centro de la actividad económ¡ca

moderna y, por tanto constituye un elemento necesario para dilucidar una actividad

mercant¡1.

Por ello, en la doctrina se plántea el tema de la naturaleza jurídicá de la empresa,

por tres causas:

1. Porque la empresa como organización productiva posee un valor económ¡co.

2. La empresa está compuesta por vaÍios élementos, pero aun así, es considerada

como una unidad.

3. Se plantea la c¡rculac¡ón o transmisión de la empresa.

10
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En este sentido, se han elaborado respuestas a las causas m¡smas de la naturalezat'i"' ' ' r'
jurídica de la empresa, postuladas en las siguientes teorías:

a. Teor¡a atomista: la empresa se concibe como una simple pluralidad

elementos privados de unidad jurídica, cada uno de los cuales mant¡ene

individualidad.lT

b. Teoría un¡taria: la empresa es una unidad ¡ntegral que sust¡tuye a la d¡vers¡dad o

individualidad de los elementos que la integran.ls

c. Concepción €p¡ritual¡sta: la empresa es su sent¡do objetivo, es el bien ¡nmaterial

resultante de la activ¡dad empresario; y, poster¡ormente se configura como el resultado

de la act¡v¡dad organizadora del empresario.le

d. Unidad tunc¡onal: que la empresa es una s¡mple un¡dad tunc¡onal, a la que las

partes, e ¡ncluso el ordenamiento pos¡tivo, en ocás¡ones consideran crmo s¡ fuera una

un¡dad, espec¡almente cuando sobre ella se estipulan negocios jurfdicos.20

1.3.3.2 La acüv¡dad mercanl¡l de la emprcsa

La aciividad mercant¡¡ impl¡ca la realización de actos con intereses económicos dirigidos

al @merdo y a la ¡ndustria, que t¡enen intenc¡ón de lucro, s¡endo entonces, el comercio

y la industr¡a el eje pr¡nc¡pal.

Desde un punto de vista económico, la actividad mercantil de la empresa está orientada

a d¡rigir el flujo de mercaderías y serv¡c¡os, desde el productor hasta el crnsum¡dor, con

la f¡nal¡dad de satisfacer las necesidades de los cl¡entes, y cumplir mn los obietivos de

la misma activ¡dad.

de

su

r?8.osel¿ Forr. lle¡r€¿Ob. Cit P¿o. 104.

'lbid. Pás. 1oa.

'rbtd Pá;. ioa.
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Vislo de esta forma, las actividades que se desanollan con f¡nes de comercio son las

que pertenecen a la act¡v¡dad mercantil. Para Greco, 'todas las operac¡ones de compra

venia a titulo oneroso de bienes, derechos y servicios, forman parte del comercio,

comprend¡do este como aquella parte del sistema económico que pone en relación a

vendedores y compradores con v¡stas a realizar un beneficio.

Las mercancfas circulan hasta que llega un momento en que son adqu¡r¡das por los

crnsumidores y estos movimientos en su con¡unto mnst¡tuyen la distribución".2r

Explica Farinaz que: "durante siglos se entendió por mmerc¡o solo la intermediac¡ón

con án¡mo de lucro en el tráJico de mercaderías".

El origen etimológ¡co de la palabra comerc¡o está ligado al de mercadería: merx

(onmutat¡o merc¡um); de modo que du€nte s¡glos se considero que el derecho

comercial estaba destinado al fáfico de mercaderías y sus activ¡dades accesor¡as

(transporte, comisión, corretaje, letra de cambio, seguros, depósitos) y, por su intima

conexión, las op€Íaciones bancarias.

A partir de la Revoluc¡ón lndustrial se fue adv¡rtiendo una gradual preponderancia de la

actividad industrial sobre la de intermediación, a tal punto que, en la actual¡dad, aunque

ambas aclividades están comprendidas en la trad¡cional disc¡pl¡na del derecho

mercantil, los sectores de la intermediación comercial y de la industria productora de

b¡enes o servic¡os han sufr¡do una revolución dfierente, que logro invertir su orden de

¡mportancia, pues es un¡versalmente sabido que la industria más que la ¡ntermediación

(clásim concepto de comercio), pese a estar en manos de la misma clase social, ha

llegado a asumir una función hegemónica en el ejercicio del poder económico a la vez

que ha ¡do mereciendo mayor atención en la legislación.

La atención principal de los juristas en la últ¡ma mitad del s¡glo XX se ha dir¡gido a los

temas conectados con la producc¡ón de bienes y con las empresas prestadoras de

ztcteco, o ando. ob. cit Pá8. 132.
¿Faiha, JuaD 

^lanLd. 
Ob, Cn. ?ág. 14.
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servic¡os ofrecidos al público, y as¡mismo, a los problemas jurídicos ligados con los

aspectos salientes de su poder emnóm¡co.

De ahí la necesidad de profundizar el estudio de estas empresas cuyas act¡v¡dades,

que resultan esenciales en el mundo actual, llegan a dom¡nar el mercado, y de ahí la

presenc¡a del Estado como moderador que, en mayor o menor med¡da procura evitar

desordenes o desviac¡ones de fos empresarios en perjuic¡o público y del ¡nterés

general.

1.3.4 Los actos de comercio y el mercado

Los actos de comercio son cons¡derados operac¡ones hechas por los comerciantes o

empresarios, ya sea entre ellos, ya sea con sus clientes. Estas operaciones se refieren

al e¡ercic¡o de su actividad comercial y por ello se denominan actos de comerc¡o.

Por mercado se debe entender; el ámbito al cual se vuelcan los b¡enes y servic¡os que

const¡tuyen la activ¡dad mercant¡l caracterizada por las contrataciones en masa.

Un concepto primario de mercado es el referido al lugar donde se realizan las

contrataciones en masa y als¡stema dentro delcual ac{ual los sujetos que operan en el,

así como el coniunto de actividades que allí se efectúan.23

Es decir, el mercado part¡cularmente de b¡enes y serv¡c¡os es el escenario donde se

encuentran los demandantes ¡nteresados en adqu¡r¡r lo que los oferentes desean

vender; el que tamb¡én es mnsiderado un proceso puesto en marcha por las

actuac¡ones de los oferentes y demandantes.

Tamb¡én habrá que tener en cuenta lo sigu¡ente: sucede que en los actos de mmercio

puede participar una persona que no sea comerc¡ante, para ello la leg¡slación mercantil,

en el Artículo I del Código de Comercio establece: 'No son Comerciantes".

'1.'Los que ejercen una profes¡ón l¡beral,

13
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2. Los que desarollen ac{iv¡dades agricolas, pecuarias o s¡milares en cuanto se ref¡ere

al cultivo y transfomación de los productos de su prop¡a empresa.

3. Los artesanos que solo trabajen por encatgo o que no tengan almaén o tienda para

el expendio de sus productos."

1.4 Los princ¡pios mercantiles

A. De carácbr constitucionel

l. L¡bert¡d de empresa

Este principio está relacionado al levantamiento de barreras o ¡mpedimentos que limitan

el libre comercio, la libre contratac¡ón de factores productivos, el establecimiento de

nuevos negocios y empresas productoras y d¡stribu¡doras de b¡enes y servicios.

2. Libertad de industria, comerc¡o y trabaio

Principio que consiste en la libertad que tienen las p€rsonas a dedicarse a la ac'tividad

de ¡ndustria, comerc¡o, profesión u ocupac¡ón que satisfaga mejor las necesidades de la

persona o de la empresa, sin gue intervenga el Estado.

3. L¡bertad de competencia

La l¡bertad de competencia, ¡mplica la prohibic¡ón de monopol¡os, la protecc¡ón de

derechos de los consum¡dores y usuarios, la determinación de normas; del derecho

mercant¡l con espec¡al menc¡ón del registro de patentes, marcas y defensa comercial.

B. De carácter contract¡al

Los pr¡ncip¡os rectores de la contratación mercantil han quedado consagrados en el

Artículo 669 del Cód¡go de Comercio donde se establece: 'Pr¡ncip¡os Filosóf¡cos. Las

obligac¡ones y contratos mercant¡les se interpreiaran, eiecutaran y cumplirán de

conformidad con los princ¡pios de verdad sab¡da y buena fe guardada, a manera de

14
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rectas y honorables ¡ntenciones y deseos de los

¡ntérpretación arbitrar¡a sus efectos naturales.'

La verdad sabida y la buena fe guardada, ¡mpl¡ca que las partes obligadas en un

contrato mercantil, @nocen en verdad sus derechos y obligaciones y se vinculan de

buena fe en el desarrollo del negoc¡o.

1.5 Las especial¡dades mercantiles

A. Exig¡bil¡dad de las obligaciones puras

Consiste en el rápido cumplimiento y por ende la exig¡b¡l¡dad de las obligaciones

contraídas en él contrato mercant¡|, que de no estar somet¡das a plazo determ¡nado,

ni a términos, ni condiciones expresas, son consideradas de exigibilidad inmediata.

B. El régimen especial de la mora mercantil

La especialidad mercantil referente a la mora, consiste en que el deudor incune en

ella automáticamente cuando desatiende o no cumple con la obligación, s¡n

necesidad de su requerimiento.

Cuando el plazo se incumple, la mora sé produce automáticamente desde el día

siguiente, y con ella el devengo de ¡nterese a favor del acreedor.

Por ello, se debe cons¡derar que las obligac¡ones mercantiles, deben estar sujetas a

un plazo o tiempo detérminado, en el que se deba de ejecutar o realizar el contrato,

y cuando se om¡te el plazo, la obligación es exigible inmediatamente.

En los contratos mercant¡les solo es necesario que el plazo conven¡do se haya

vencido para incurrir en mora, no ex¡ste la neces¡dad de ningún requerimiento.

15
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En el derecho mercant¡l las obl¡gaciones prescriben por el mero transcurso del

tiempo, a@mpañado de Ia ¡nactividad del acreedor.2a

D. La representación mercant¡l

La representación es un proceder juríd¡co para que una persona (representante)

¡ntérvenga en aclos o negocios jurídicos declarando su propia voluntad, para que

esta surta sus efectos en la esfera personal o patrimon¡al de otra (representado).

Por la representación una persona ocupa el lugar de otra.25

Las características de la representac¡ón mercantil son:

'l, El representante realiza el acto o el negocio en nombre del representado, en cuyo

caso sus efeclos se producen inmediatamente.

2, El representanté real¡za el acto o negocio en nombre prop¡o, aunque por cuenta e

¡nterés del representado, en cuyo c€lso, los efectos se producen en el representante,

el cual se trasladan a su representado.

3. La dlerenc¡a entre la representación civil de la mercant¡|, rad¡ca en que la Ley

predetem¡na el ámbito y el contenido de las facultades de ciertos representantes,

como los factores o gerentes.

La representación en este sentido, es una particularidad de la contratación

mercant¡|, en donde funciona la representac¡ón aparente; donde una persona se

presenta o manif¡esta como representante de otra, sin necesidad de ostentar un

mandato, d¡sposic¡ón que se encuentra regulado en el Artículo 670 del Código de

Comercio.

:alos€¡a M. Menud ob.crl.Pá{. a43.
"lb¡d. Pág 443.
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E. La perfección de los contratos metcantiles 
\4' " " ' '

Los contratos mercantiles se perfecc¡onan por el consentimiento de las partes, este

consent¡miento se produce por la aceptiación de la oferta sobre la cosa y causa del

@ntrato.

F. La foma del contrato mercanül

Referente al modo como se manif¡esta o declara la voluntad de las partes y por ende

como, se perfecciona el mnlrato.26

En el derecho mercant¡|, no existe la obligatoriedad de n¡nguna solemnidad para su

validez, salvo casos especiales, ejemplo de ello: la mnst¡tución de sociedades

mercaniiles.

G. La prueba de los contratos morcantiles

Probar la exisiencia de un contrato mercantil hace referencia a la relac¡ón juridica entre

las partes y a la forma del contrato, para exponer su existenc¡a pueden elegirse

libremente distintos med¡os probatorios, entre ellos: contrato escrito, facturas o

contratos verbales grabados. Ahora b¡en, detem¡nar la forma del contrato representa la

prueba de su ex¡stenc¡a.

H. El siléncio como tacita manifestac¡ón de volunted

Esta cuestión rad¡ca en esclarecer si el puro silencio puede valer como declaración de

voluntad para perfeccionar un contrato mercant¡|.

En la declaración tacita de voluntad, se presume conocer la existencia de esta

dep€ndiendo del actuar de los particulares, una conducta que pemita inferir la voluntad

de los contratantes.
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l. La ¡nterpretación de los confatos mercanüles

Los contratos mercantiles deben interpretarse observando los princ¡pios filosóficos que

les inspira, y definitivamente el conten¡do dispuesto en cada una de las clausulas que le

integran.

J. Cal¡dad de mercaderíag

cuando no se establece en el contrato la cal¡dad o espec¡e de las mercaderias' al

obligado a entregarlas solo podrá exigírsele, med¡ana cal¡dad de estas, esta previsión

queda indicada en el Artículo 690 del Cód¡go de Comerc¡o.

K. Derecho de ret€nción

Ex¡ste la facultad que se le otorga al acreedor mercant¡l para retener bienes muebles o

¡nmuebles de su deudor, y que funciona como una garantía a favor del acreedor, a esia

facuaad se le llama derecho de retención, lo cual queda descrito en los Articulos 682,

684, 685, 686 y 687 del Código de Comerc¡o.

L. El arbifaje mercent¡l

con el fin de resolver posibles controvers¡as o conflictos entre las partes del contrato

mercantil, una opción de solución puede ser establecer una cláusula comprom¡soria, la

cual queda a convenio entre las partes; donde las controversias que resulten de la

realización o no de un contrato mercantil, puede discut¡rse mediante arbitraje, como se

indica en elArtículo 671 del Código de Comercio.

'1.6 Clas¡ficac¡ón de los contratos mercanüle€

A. Clasif¡cación técn¡ca de los contratoa

1, Unilaterales y bileterales

a. Un¡laterale6: la obligac¡ón recae únicamente sobre una de las partes.

't8
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-r" -r.:/b. Bilaterales o sinalagmáticos: las obligaciones recaen en ambas partes.

2. Consensuales y reales

a, Consensuales: son los contratos que se perfeccionan con el

consentim¡ento de las partes.

b. Reales: cuando el contrato se perfecc¡ona únicamente con la entrega de

o prestación del servicio; objeto del negocio.

3. Formales y no formalea

simple

la cosa

a. Formales: cuando es necesaria llenar ciertos requ¡sitos solemnea para su

creación.

b. No formales: ausencia de formalidad o la no ex¡genc¡a de actos solemnes.

4. Principales y accesorios

a. Princ¡pales: son los contratos que subs¡sten por si solos, s¡n dependencia de

otro contrato.

b. Accesorios: los contratos que dependén de un contrato previo o el cumplim¡ento

de otra obligac¡ón.

5. Onerosos

a. Oneroaos: estipulan beneficios y provechos lucrativos, no existen contratos

mercant¡les gratuitos.

6. Conmutativos y aleatorios

a. Conmutativos: se cons¡deran todos aquellos alcances que puedan surgir del

contrato.

b. Aleatorios: estos dependen del acontecim¡ento futuro que determine las pérdidas

o ganancias de un n€ocio.

19



7. Condic¡onales y absolutos

a. Condic¡onales: estos contratos dependen del cumplimiento de una condición prev¡a.

b. Absolutos: no hay cond¡c¡ón de la que dependa la real¡zación de este contrato

8. Típicos o nominados y atíp¡cos o innom¡nados

a. Típicos o nominados: están indicados o nombrados por la Ley o por rem¡s¡ón de

esta; los contratos típicos son aquellos que se encuentran regulados, enumerados,

descritos, y expresados en el ordenamiento jurid¡co.

b. Atípicos o innominadoe: no son contemplados por la Ley o que no están regulados,

o determ¡nados, conten¡dos o expresados en el ordenamiento juríd¡co.

Entre los contratos atípicos, pueden dist¡nguirse varias clases:

a. Contrato sui generÉ o atípico puro: es el contrato que no coincide con un tipo

regulado.

b. Contrato complejo o mixto: este ¡ncluye características de otro tipo de contrato y

aporta características novedosas.

c. Conbato combinado: se da cuando uno de las partes se obliga a varias

prestaciones pr¡nc¡pales, y la otra parte, se obliga a una sola contraprestación.

d. contrato dúplice o de doble üpo: este comprende dos f¡guras típicas diferentes.

e. Contrato m¡xto en senüdo estricto: presenta algún elemento que conesponde a un

contrato de otro tipo.

9. Trscto ún¡co y tracto sucesivo

a. Tracto único: son los contratos que se cumplen en un único momento.

b.Tracto suces¡vo: son los contratos que se realizan por etapas o per¡odos.

20



B. Clasifi cación teleológica

Esta es una clasif¡cación que agrupa los contratos en base al

esperado, los fines de los contratos mercantiles que dependerán

económicas, según esta clasificación:

pefseguido y

sus func¡ones

l. Cont¡atos de camb¡o

lncorporan la c¡rculación de bienes que cons¡ste en la transferencia de domin¡o.

2. Cont¡atos de uso

Se caracterizan por la util¡zación de bienes o servicios, contratos en donde se establece

el goce de los b¡enes.

3. Confatos de cédito
Estos se espec¡fican en el otorgamiento de préstamos o créditos para consumo.

4. ContÉtos asociativos

Pers¡guen el nacimiento de un sujeto o de una persona jurídica nueva, y distinta de los

suietos que lo crean.

5. Contratos de cooperac¡ón

Donde lo que importa es la unión o el aporte de recursos para una gest¡ón o la

obtención de un resultado.2T

6. Contratos de colaboración y prestación de sérv¡cios

La final¡dad que persiguen es la realizac¡ón de ciertas actividades, que se traducen en

la prestación de servicios especít¡cos.

7. Contratos de custodia

Establecen obligac¡ones y derechos sobre depós¡tos y conservación de b¡enes.

8. Contratos de garant¡a

Aseguran el cumplimiento de olras obligac¡ones que han surgido de otro contrato.

fin

de

'conrsíno, s¡N¡a. ob.c P4'.7a.
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9, Contratos de previsión

Establecen la pretensión de riesgos o siniestros.

10. Contratos de diaplicenc¡a

Que importa un alea.28

C. Otras caiegoias clasiticatorias según la doctdna y ¡urisprudanc¡a

l- confaios dbcrecionales

a. También han sido denom¡nados contratos negociados; los cuales surgen como

consecuencia de un proceso previo de discus¡ón y negoc¡ación.

b. Contratos predispuestos; son los contratos tipo, contratos de adhesión. Estos son la

consecuencia de un hecho o situación, que les permite a uno de los mntratantes

predeterminar los tém¡nos del contrato.

En esta clasificación, no ex¡ste elapa de negociación entre las partes. S¡n perjuicio de

ello, el ámbito contractual t¡ene tanta influencia en esta clase de contratos como en los

contratos negociados, ya que en todos los casos la leg¡slación, la jurisprudencia, los

usos y las costumbres, la capacidad de los suietos, los v¡cios de su consent¡miento, las

caraclerísticas del objeto, producen consecuencias jurídicas.a

2. Contratos mixtos

Estos contratos cont¡enen elementos de varios t¡pos, o bien de otros contratos y que

constituyen elementos de otros, en si un so¡o crntrato, mmprendiéndose e

interpretándose como un¡tario.

3. Un¡one3 de conl¡etos

Se dan cuando las mismas partes celebran varios contratos que están unidos; la un¡ón

puede seÍ meramente efema no produce efectos juríd¡cos o con dependencia.3o

'tud. Pás. 70

'lb¡d Pás z8
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de ellos están vinculados entre sí por haber sido celebrados en cumplimiento de un

programa de operac¡ones global, confluyendo lodos a un m¡smo objetivo; es decir que

entre los contratos encadenados ex¡ste una conexidad que es relevantemente jurídica.31

4. Contratcg normál¡vos

Son aquellos que pre ordenan contratos futuros o el régimen apl¡cable a la relación

entre las partes.32

D. Clasificación de los eontratos mercanüles según la calidad de los 3u¡etos

intervin¡entes y los interesea económ¡cos

En opin¡ón de Farinas, ha cons¡derado conveniente realizar otra clas¡f¡cacién de los

contratos mercant¡les, teniendo en cuenta c¡rcunstancias especif¡cas, pues esto pemite

exponer la vastedad de las relaciones jurídicas que abarca el derecho mercantil de ello

cabe anal¡zar las d¡st¡ntas modal¡dades resultantes de la d¡ferente posición de los

contratantes, según el papel dominante, subordinado o igualitario de uno con respecto

al otro. Por ejemplo: una cosa es la contratación entre dos empresas que se hallan en

una pos¡b¡lidad igualitar¡a de negoc¡ación, y otra muy distinta es la situac¡ón del s¡mple

consumidor frente a la empresa pre disponente, de las cond¡ciones generales de

contratac¡ón .

Ba.¡o esta perspectiva, la clasificación de los contratos mercantiles según la calidad de

los sujetos interv¡n¡entes y los intereses económicos es:

'1. Contratos celebrados entre empresas que se hallan en situaciones recíprocamente

igualitar¡as para negociar: Hay contratos que por prop¡a definic¡ón solo pueden

celeb.arse entre empresas, ejemplos de ellos son las agrupac¡ones de colaboEción, los

consorc¡os de exportac¡ón, los jo¡nt ventures, el undeMriting, los contratos de

t'tbtd. Pág. 88

: rHd Pás 78
"Fflirá, J!€r lran6¡ O¡. crt Pág 34.
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cooperación inter empresar¡a, las alianzas estratégicas, los contratos ¿Jt:'"-'/
coproducción.a

La ex¡stencia de contratos entre empresas cuya posición igualitar¡a o subs¡diaria entre

sí, depende de las circunstancias en cada caso; por ejemplo, los hay contratos que

pueden celeb¡arse con particulares; en virtud del f¡n perseguido y de las especiales

condiciones que deben reunir las partes, solo pueden ser celebrados entre empresas.

Tales contratos son los de transferencia tecnológica, franch¡s¡ng, managemement,

leasing, concesión, agencia, seguros. Es posible que en estos casos una de las parte

sea el Estado o una empresa estatal-35

2. Contratos de negocios: Estos contratos se c€lebran entre empresas, o mejor dicho,

entre los titulares de las empresas, se tratia de contratos negociados entre empresas

que se sientan a discutir, su preparación, planif¡cación, desarrollo y term¡no del m¡smo,

cuestiones que implican, que los d¡rectivos de las empresas tracen objetivos,

compromisos y soluciones posibles en las cuales se procure clarificar y percibir con

mucha mayor amplitud el negoc¡o, que formalizaran en un contrato.

La importanc¡a que revisten estos contratos para las empresas radica en el hecho de

que, para cada una, enciena la previsión de la manera en que se desarrollara la

relación económica y financiera y la del comportam¡ento y decisiones de su

contraparte.s

Explica Farina37, que: "la negociación de esos contratos puede llevar tiempo, pues es

frecuente que se produzcan múlt¡ples ¡ntercamb¡os de proyectos de documentos y de

anexos, lo que da lugar a numerosas e intensas discusiones, que se pueden prolongar

varios meses, durante los cuales se concretan acuerdos intermed¡os, acuerdos

condicionales, cartas de ¡ntención. Por tales razones, es ya hab¡tual que esas

negoc¡aciones sean llevadas a cabo por equipos dirigentes, técnicos, juristas.

\b¡d Pá'o 35.

"lu¡ pai ¡0.
'1ud.Pág. 37.
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1.

Entre las caracteristicas más distintivas de los @ntratos de negocios son:

L Creac¡ón permanente de nuevos contratos

2. Acentuación de la complei¡dad en buen número de ellos.

Resistencia a las normas legales imperativas sobre el conten¡do y forma del contrato

Dmcuft ades de cualif¡cación

5. lntemacional¡zación de ¡os mntratos

6. Tendencia a la via arb¡tral"s

3. Contratos celebrados por las empresas con los consum¡dores y usuarios: Se ha

d¡cho que el derecho mercantil regula relaciones de conten¡do económico, donde una

de las partes está integrada por los sujetos que ofrecen y vuelcan b¡enes o servic¡os al

mercado, y la otra formada por los consumidores y usuarios finales que ac@den a

d¡cho b¡enes y servicios, sea directamente del que los produce o bien ¡ndirectamente a

través de las redes de comercial¡zación, a cuya producción y ciÍculación han concurido,

a su vez, otros empresarios como proveedores, financiadores programadores, todos

ident¡ficados en la tarea de producir e intercambia con dest¡no a la masa de

consumidores y usuarios finales.3s

De esta cuenta, los contratos mercantiles, no necesar¡amente suceden entre emprcsas,

s¡no más bien, surgen contratos celebrados por las empr€sas con los comerciantes con

los consum¡dores y usuarios.

4. Contratos de comerc¡o internacional: Esta clase de contratos mercant¡les, tienen el

distintivo de tratarse de partes con domicilio o establecimientos en distintos países, lo

cual necesariamente ¡mpl¡ca una serie de consecuencias que no se dan en el comerc¡o

¡nterno, como el uso de divisas y cambio de moneda, la intervenc¡ón de los bancos, la

interpretac¡ón y apl¡cac¡ón de la jurisdicc¡ón y legislación de cada país.

$P¿ii,usssru, c¡r¡do por: Fsr,t¡a, Jual^lenrd. Ob- CIL Pág- 6.
'Farina, Juanwnw| Ob. Ct- Páq. zz .
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La regla es que en el comercio intemacional las partes son empresas (¡os Estados y las ----

empresas estatales suelen ser parte de los contratos de esta clase), aunque también

pueden serlo las personas ind¡viduales, como ocurre con el transporte de personas o

cosas, los contratos de viajes y de turismo internacional.4

5. Contratos celebrados necesariamente entre una empresa y una persona individual

titular de un derecho ¡ntelectual, como resultado de una negoc¡ación entre las partes:

a. El contrato de edición: "Por el contrato de ed¡c¡ón, el titular del derecho de autor de

una obra l¡teraria, científ¡ca o artÍstica, o sus derechohabientes, crncede, en

cond¡ciones determinadas, a una persona llamada editor, el derecho de reproduc¡r su

obra y vender los ejemplares, a cambio de una retribuc¡ón.

El editor editara por su cuenta y riesgo la obra y entregara al autor la remunerac¡ón

convenida." Artículo 84 de la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos.

b. El contrato de representac¡ón: "Por el contrato de representación o de ejecuc¡ón

pública, el autor de una obra literaria, dramática, musical, dramát¡co-musical,

pantomímica o coreogÉfica, o su derecho habiente, cede o autor¡za a una persona

natural o ¡urídica, el derecho de representar o ejecutar públicamente su obra, a camb¡o

de una remunerac¡ón.

El contrato podÉ contener estipulaciones respecto a los actores que desempeñaran los

pr¡ncipales pape¡es, detalles del vestuario y descr¡pc¡ón del escenario." Artículo 93 de la

Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos.

c. Contrato celebrado por el empresario organizador del espectáculo con artistas que

no configuran una relac¡ón laboral: Este contrato será el resultado de condic¡ones

negociadas; de clausulas, facultades y obl¡gaciones que se deban cumplir, por el art¡sta

y por el empresario, s¡n que se manifieste una relación de dependencia laboral.

'tbld. P&. 3a
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d, Actuación de las empresas mult¡nacionales o transnacionales: Las empresas

transnacionales real¡zan transacc¡ones económ¡cas a través de las fronteras

nacionales. Fstas transac¡iones incluyen la transferencia de bienes, servicios,

tecnología, conoc¡miento gerencial y capital a otros países, en esto consisten los

contratos en donde intervienen empresas mult¡nacionales o transnacionales.
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Funciones princ¡pales y prestac¡ón de servic¡os de management

2.1 Concepto de management

La palabra management proviene del verbo manage asociado a la voz ¡taliana

maneggiare que s¡gnif¡ca manejar o dirigir que la misma proviene del latín manus que

sign¡f¡ca mano. Lo anterior, en comb¡nac¡ón con los términos francófonos mesnagement

o ménagement, influenc¡ó en el desarrollo del vocablo inglés management durante los

siglos XVll y XVlll.

En su traducc¡ón al español algunos autores lo entienden como un contrato de

administración o contrato de gestión adm¡nistrativa o gerencial, donde una parte es una

persona especializada en la as¡stencia de gerencia que t¡ene las facultades necesarias

adm¡nistrar los negocios de otra persona.

El management básicamente radica en una prestación de serv¡cios efernos que un

especialista realiza en favor de determinado cl¡ente, qu¡en puede ser una empresa

mercantil propiedad de un comerc¡ante ¡nd¡vidual o una sociedad mercantil interesada

en contratar los servicios de un especialista en administrac¡ón o direcc¡ón de empresas,

proyectos, sociedades o negocio en general.

2.2 Reseña histór¡ca

La expresión management es un agliquismo norteamer¡cano que signif¡ca

adm¡nistrac¡ón, gerencia, gestión, y es una expresión comerc¡al que ha adquirido gran

difus¡ón en los Estados Unidos y en los países de la Comun¡dad Europea.
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Echaiz Morenoal ind¡ca que: "con teoría de la admin¡stración de negocios, el

management comienza a vislumbrarse a f¡nales del s¡glo XlX, cuando la autora Mary

Parker Follett humaniza la era postindustr¡al, ind¡cando que el management es el arte

de hacer las cosas a través de las personas.

Aunque este concepto se complementa con lo expuesto por Henr¡ Fayol al afirmar que

el management contiene cinco elementos: planificación, organizac¡ón, d¡rección,

coordinac¡ón y control".

Estas dos postulaciones, nac¡das en los predios de la adm¡n¡stración de empresas,

permiten que, postedormente y en sede juríd¡ca, se construya el contrato de

management, donde el gerenciado busca al gerenciante por sus cualidades de

adm¡n¡strador (siendo así un contrato personalista o intuito personae), comprend¡endo

dentro de sus cláusulas contracluales la delegación, por parte del gerenc¡ado a favor

del gerenciante, de los cinco elementos expuestos por Henri Fayol.

Años más tarde, Peter Drucker expl¡co la importanc¡a de descentralizar las acl¡vidades

de adm¡nistración de la emptesa, mediante el contrato de management que versa sobre

activ¡dades de adm¡nistración de empresas y soc¡edades.

A parth de la teoria de la descentral¡zación de los procesos, se celebraron contratos de

governancemanagement o management agrément. Aunque en ambos casos, se delega

la capacidad de gest¡ón admin¡strativa y control de calidad en las empresas;

manteniendo la esencia de la admin¡stración externa de negocios o proyectos.

Atendiendo a lo expuesto anter¡ormente, el contrato de management encuentra sus

origenes en la tendencia hac¡a la descentralizac¡ón de la administración de una

empresa, que perm¡tió que las grandes empresas solicitaran los servic¡os de

administradores, sean personas naturales o personas jurídicas, encargándose asi la

gerencia corporat¡va parcial o totalmente.
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Una habil¡dad es la capacidad para traducir el conocimiento en una acción que dé lugar

al desempeño deseado. Las habil¡dades fundamentales de los management pueden

clasificarse en tres categorías: técn¡cas, humanas y conceptuales. No obstante, su

importancia relat¡va t¡ende a variar según el nivel de responsab¡lidad adm¡n¡strat¡va.

Una habilidad técn¡ca es la capac¡dad de usar un conocim¡ento o destreza especial para

realizar tareas específicas. Estas habilidades se adquieren ¡n¡cialmente mediante la

educación formal y se desarrollan posteriormente por medio de la capac¡tac¡ón y la

exper¡enc¡a laboral. La figura anterior muestra que las habilidades técnicas son más

¡mportantes cuando se inicia el ejercicio profes¡onal.

La capac¡dad para trabajar bien en colaborac¡ón con otras personas es una habilidad

humana. En el lugar de trabaio se manif¡esta como espiritu de conf¡anza, entus¡asmo y

compromiso genuino en las relac¡ones ¡nterpersonales.

Un administrador con buenas habilidades humanas tendrá un alto grado

conoc¡miento de sí mismo y la capac¡dad para mmprender o mostrar empatia con

sent¡m¡entos de trazo de personas.

La hab¡lidad para pensar analiticamente y en foma critica es una hab¡l¡dad conceptual.

lmplica la capacidad para descomponer los problemas en sus partes más pequeñas,

para ver las relaciones que existen entre ellas, y reconocer las implicaciones de

cualquier problema en otras peIsonas.

Conforme las personas asumen responsab¡l¡dades más grandes en las organizaciones,

deberán enfrentaÍ problemas más ambiguos con muchas complicaciones y

mnsecuencias a largo plazo. Ver Anexo l, Hab¡lidades Conceptuales.

de
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2.4 N¡veles y t¡pos de management

En las sociedades mercantiles, los niveles management superiores están relac¡onados

con los titulos de d¡rector o administrador general, pres¡dente y vicepres¡dente, o

consejo de administración. Estos altos ejecut¡vos son responsables del desempeño de

una organización en su coniunto o de una de sus partes principales.

Ellos deben prestar atención especial al amb¡ente externo, estar alerta a los problemas

y oportun¡dades potenc¡ales a largo plazo y desa¡rollar las estrategias adecuadas para

enfrentarlos. Crean y comun¡can una v¡sión a largo plazo y se aseguran de que las

estrategias y objetivos sean congruentes con el propósito y la m¡sión de las mismas.

El siguienle nivel management lo confoman los gerentes medios, que están a cargo de

departamentos o d¡visiones relativamente grandes que constan de un¡dades de trabajo

más pequeñas dentro de una empresa o soc¡edad.

Como ejemplo, se pueden menc¡onar los gerentes de d¡visión, gerentes de planta y

gerentes de ventas reg¡onales en los negoc¡os. Los gerentes medios trabajan con los

altos eiecutivos y junto con sus colegas desarrollan e implementian planes de acc¡ón

para lograr los obiet¡vos organ¡zac¡onales.

Los títulos laborales para eslos admin¡stradores de primera línea varían enormemente,

pero incluyen designaciones tales como jefe de departamento, líder de grupo y gerente

de unidad.

Schemerhorna2 indica que existen otros niveles demanagement que son:

l. Los management med¡os: Supervisan el trabajo de grandes deparlamentos o

divisiones de una organización.

osdrengúM, Joh R- Mt lnl¡lr¿c¡ó.. Pá9. 1¿l
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2, Los management lideres de equipo o supervisores: Son responsables ante los

gerentes medios y superv¡san d¡rectamente las operaciones de los trabajadores que no

ocupan c¿rrgos administrativos.

3. Los management superv¡sores de llnea: Contribuyen directamente a la producciÓn de

los bines o serv¡c¡os bás¡cos de las empresas.

4. Los management a nivel staft Emplean sus aptitudes técnicas especiales para

asesorar y respaldar a los trabajadores de línea.

5, Los management func¡onales: Son responsables de una sola área de activ¡dad, tal

como f¡nanzas, mercadotecn¡a, producciÓn, personal, contabilidad o ventas'

6. Los management generales: Son responsables de activ¡dades compleias que

comprenden muchas áreas funcionales

Además de serv¡r en diferentes n¡veles de autoridad, los management tienen d¡stintas

responsabil¡dades dentro de las organizaciones Los supervisores de línea son

responsables de las activ¡dades de trabaio que contribuyen directamente a la

producción total de la organización.

Por ejemplo, el presidente, el gerente de ventas al menudeo y los superv¡sores

departamento de un supermercado local t¡enen todas responsabilidades de línea'

trabajo de una foma u otra está diÍectamente relac¡onado mn las operac¡ones

ventas del negocio.

En contraste, los management a nivel staff emplean sus aptitudes técnicas especiales

para asesorar y respaldar los esfuezos de los trabajadores de línea En una t¡enda

departamental, el d¡tec{or de recursos humanos y el director de finanzas lendrlan

responsabilidades de staff.

En los negoc¡os, los gerentes funcionales tienen baio su responsabilidad una sola área

de actividad, como finanzas, mercadotecnia, producciÓn, recuEos humanos,

¡.f :til
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contabilidad o ventas. Los management generales son responsables de act¡vidades que

comprenden muchas áreas func¡onales.

Un ejemplo lo constituye un management de planta que supervisa muchas func¡ones

separadas, ¡ncluyendo compras, fabr¡cac¡ón, almaén, ventas, recursos humanos y

contab¡lidad.

2.5 Princ¡pales funcionea del management

2.5.1 Admin¡süación

Básicamente, la adm¡nistrac¡ón es lo que hacen los gerentes. La adm¡nistrac¡ón

consiste en mord¡nar las act¡vidades de trabaio de modo que se real¡cen de manera

eficiente y eficaz con otras personas y a través de ellas.

Coordinar el trabajo de otros es lo que distingue una posición gerencial de las demás.

Sin embargo, esto no signitica que los management pueden hacer lo que quieran,

cuando guieran y como quieran.

Por el contrario, la adm¡nistración requ¡ere la culminac¡ón ef¡c¡ente y ef¡caz de las

actividades laborales de la organ¡zación; o por lo menos a eso asp¡ran los management.

La eficiencia consiste en obtener los mayores resultados con la mínima inveIs¡ón. Como

los gerentes tienen recursos escasos (de personas, dinero y equipo) se preocupan por

aprovecharlos eficientemente.

La administración tamb¡én se ¡nteresa en ser eficaz, en completar las act¡v¡dades para

consegu¡r las metas de la organización. La ef¡cacia se def¡ne como ha@r las cosas

conec'tas, es decir, las actividades de fabajo con las que la organización alcanza sus

obiet¡vos.
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En tanto que la et¡c¡encia conc¡erne a los medios para hacer las cosas, la eficac¡a t¡ene

que ver con los fines, con la c¡nsecución de las meias de la organización. La

administración, pues, se ocupa no sólo de terminar las actividades y cumplir con las

metias de la organizac¡ón (ef¡cacia), sino también de hacerlo de la manera más

ef¡c¡ente. En tal virtud, en las empresas exitosas, la ef¡c¡enc¡a y la eficac¡a van

aparejadas; por el contrario, la mala administrac¡ón es resultado de la ¡neficacia y la

¡neficienc¡a, o de que la ef¡cacia no se consigue mediante la ef¡c¡encia.

2.5.1.1 Acüv¡dad€ y roles del managament

Según señala Koontz, O'donnell y Wihrich€, no ex¡ste un acuerdo total respecto a cuál

es exactamente el papel de un managemenl ya que la naturaleza de las tareas

adm¡n¡strativas se ha estud¡ado desde dilerentes perspect¡vas. Un grupo de autores,

conoc¡do como la gran escuela del hombre, estudió a los management exitosos y

describ¡ó sus conductas y hábitos.

Aunque las histor¡as acerca de estas personas son ¡nteresantes, por lo general los

autores no proporcionan una teoría subyacente para expl¡car el éxilo de sus suietos.

Otros autores, principalmente econom¡stas, se concentraron en los aspectos

empresariales de la administración. Su principal preocupación es respec{o a la

maximización de las ut¡l¡dades, la innovación, la aceptación de r¡esgos y act¡v¡dades

similares.

Otro grupo de autores hace h¡ncapié en la toma de decisiones, en especial en la clase

de decisiones que no pueden programarse con facilidad. Un punto de vista adicional

sobre la tarea de adm¡nistración enfoca el liderazgo, haciendo hincap¡é en rasgos

específicos y estilos de administrac¡ón.

En relación estrecha con este punto de visia se encuentra el análisis ac€rca del poder y

la ¡nfluencia; es decir, respecto al control que el líder t¡ene sobre el medio ambiente y

oKñtz, Harcl/O'b |tr,t, Ctti¡lwb,ih¡dr, ¡/eir¡ admlntstr.c¡ón. Pá9.415.
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sus subord¡nados. Otros autores concentran su atención en la conducta de los líderes,

examinando el mnten¡do del puesto del adm¡n¡strador.

Finalmente, se encuentra el enfoque de Henry Mineberg que se basa en observar las

activ¡dades de trabajo de los management como admin¡stradores.

Este autor encontró, med¡ante observación de cinco ejecutivos, que su trabaio estaba

caracterizado por brevedad, var¡edad, discontinu¡dad y odentación a acc¡ones. También

encontró que los ejecutivos están a favor de una comun¡cac¡ón oral y que participan en

muchas aciividades que enlazan a la empresa con su med¡o amb¡ente.

Se ha encontrado que este punto de visüa es út¡|, tal como se ha especmcado, para

organizar las tareas clave de los adm¡nistradores en las cinco funciones: planeac¡ón,

organ¡zac¡ón, integrac¡ón de personal, dirección y mntrol.

Según explica Koontz, O'donnel, y We¡hricha estas func¡ones son prop¡as a cada

management. La planeación es una toma de decisiones que ¡ncluye la selección de

cursos de acc¡ón que debe seguir una organización y cada departamento de ella.

Existen varias clases de planes, que abarcan desde los objet¡vos y propósitos más

generales hasta la acción más detiallada que debe realizarse en una empresa.

Planear es decidir con anticipación qué se debe hacer, cómo hacerlo, dónde y quién lo

haÉ. La planeac¡ón es el puente que va desde el lugar en donde se encuentra la

organización hasta el lugar adonde se qu¡ere llegar en un futuro deseado. lmplica no

sólo la ¡ntroducción de crsas nuevas, s¡no también una innovación sensible y funcional.

Esto hace pos¡ble que ocurran las cosas que de otra manera no sucederlan. Por ello,

antes de tomar una decisión, debe existir un estud¡o, anális¡s o propuesta de planeac¡ón

que permitia al admin¡strador salvaguardar los ¡ntereses de la sociedad.

<lb¡d.P&.69.
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establecim¡ento de una estructura ¡ntenc¡onal de roles para las personas de una

empresa. Es intencional en el sentido de asegurar que se han asignado todas las tareas

ne@sarias para lograr los objet¡vos y se espera que se as¡gnen a las personas que

mejor puedan realizarlas.

Así, la empresa o soc¡edad supone determ¡nar las activ¡dades ne@sar¡as para alcanzar

los obietivos; agrupar estas actividades en depaftamentos o se@¡ones; asignar esos

grupos de aclividades a un adm¡nistrador; delegar la autoridad para llevarlas a cabo; y

proveer las act¡vidades de coordinac¡ón, autoridad e información horizontal y verticál en

la estructura organizacional.

El p¡opósito de la estructura de la organización es ayudar a crear un ambiente para el

desempeño humano; es una henamienta de la adm¡n¡stración y no un fin en sí mismo.

Si bien la estructura debe defin¡r y cubrir las tareas que han de realizarse, las func¡ones

así establec¡das se deben diseñar a la luz de las habil¡dades y motivos de las peGonas

dispon¡bles.

Por su parte, la integración de personal supone dotar y mantener con recursos

humanos los puestos que provee la estructura de la empresa.

Esto requiere determinar los requerimientos del fabajo que se ha de realizar, e ¡ncluye

el inventario, evaluac¡ón y selecc¡ón de cand¡datos para los puestos; remuneración y

entrenamiento, o desarrollo de los cand¡datos y de los titulares actuales del puesto pa¡a

que real¡cen sus labores con efectividad.

D¡rig¡r es influir en las personas para que orienten su entus¡asmo hac¡a el logro de los

objetivos de la empresa, sociedad y de grupo, lo cual está relacionado con el aspecto

predominanternente ¡nterpersonal de la adm¡n¡stración.

Todos los management reconocen que los problemas más importantes surgen de las

personas, de sus deseos y actitudes, de su comportam¡ento como individuos y como

miembros de un gaupo, y de la necesidad de que los management efect¡vos sean
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t¡enden a seguir a aquellos que pueden sat¡sfacer sus propias necesidades y deseos,

es comprensible que la dirección incluya motivación, est¡los y enfoques de liderazgos, y

comunicac¡ones.

Por otra parte, el control es la med¡ción y mrrección de las actividades de los

subordinados para asegurar que los hechos se ajusten a los planes. Por tanto, m¡de el

desempeño eo relación con las metas y los planes, muestra dónde ex¡sten desv¡aciones

y, al poner en mov¡miento las acc¡ones para correg¡rlas, contribuye a asegurar el

cumplimiento de los planes.

Aunque la planeación debe preceder al control, los planes no se logtan por si mismos.

El plan guía al management en el empleo oportuno de los recursos para alcanzar metas

específicas. Entonces las act¡v¡dades se controlan para determinar s¡ se aiustan a la

acción planeada.

Las actividades de control, por lo general, se refieren a la med¡ción de los logros. Se

conocen algunos mecanismos de control como el presupuesto de gastos, la inspección

de los registros y el registro de las horas-hombre perd¡das.

Cada uno tiene la caracteristica de verif¡car el obietivo; de mostrar s¡ los planes se

están cumpliendo. S¡ p€rsisten desviaciones enomales, la corección se indica.

Algunos autores consideran la coordinación como una función separada del

management; sin embargo, parece más exacto contemplada como la esencia de la

administración, puesto que el logro de la armonía del esfuerzo ¡ndividual hacia la

consecución de las metas del grupo es el propós¡to de la admin¡stración.

Cada una de las func¡ones del management es un ejerc¡cio de coordinac¡ón. Por ello la

tarea central del management consiste en reconciliar las diferencias de enfoques,

tiempo, esfuerzo o interés y armonizar las metas colectivas o indiv¡duales.
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La meior coordinación ocurre cuando los individuos ven cómo contribuyen sus tateas a

los f¡nes dom¡nantes de la empresa. Esto ¡mplica el conocimienio y entend¡miento de

los objetivos de la empresa, no sólo por parte de unos cuantos que están en los n¡veles

supedores, sino por todas y cada una de las personas que la integran.

Si, por ejemplo, los management no están seguros de que el objet¡vo fundamental de la

empresa sea la ut¡l¡dad, la calidad, las técnicas avanzadas, o el serv¡c¡o al cl¡ente, no

pueden coordinar sus esfuezos pa'a alc,'nz. el verdadero objetivo. Cada uno se

guiará por süs propias ideas a@rca de cuál es el interés de la empresa, o s¡n tal

convicc¡ón podrían trabajar para su prop¡o provecho.

Para unif¡car estos esfuezos dispersos, la meta dom¡nante de la empresa debe estar

claramente defin¡da y comunicarse a cada uno de los ¡nteresados. Y como es evidente,

los objet¡vos de los departamentos subordinados se deben d¡señar para que

contribuyan a los f¡nes de la empresa.

Al tratar de describ¡r sistemát¡camente la naturaleza del trabajo del management y las

demandas que éste impone a quienes lo realizan, Mintzbergas ¡dentifica el coniunto de

diez roles que se describen en la tigura que se presenta a continuación.

Estos roles ¡mplican la administración de la informac¡ón, de las personas y de la acc¡ón.

En esta estructura, los roles de informac¡ón de un administrador implican dar, rec¡bir y

analizat la ¡nformación. Los roles interpersonales implican la interacc¡ón con las

personas dentro y fuera de la un¡dad de trabajo. Los roles de decis¡ón ¡mplican usar la

infomación a f¡n de tomar dec¡siones para resolver problemas o encarar oportunidades.

El autor también tiene precaución al señalar que el día de trabaio del management es

implacable por la intens¡dad y el ritmo de los requerimientos de estos roles. Los

admin¡stradores que él observó tenían poco tiempo l¡bre ya que los problemas

inesperados y las cont¡nuas solicitudes para juntas consumían casi todo el tiempo que

les quedaba disponible.

csd¡e.r¡eóo.r, Jon¿ R Ob. Cll Pá9. 19.
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Los roles interpersonales son aquellos que tienen que ver con la gente (subordinados e

¡ndividuos que no pertenecen a la organización) y otros deberes de índole protocolar¡a y

simbólica. Los tres roles ¡nterpersonales son figura de autoridad, líder y enlace.

Los roles ¡ntormativos consisten en rec¡b¡r, alma@nar y d¡fundir informac¡ón. Los tres

roles incluyen el del supervisor, el de difusor y el vocero. Po[ último, los roles de

decisión g¡ran en tomo a la toma de dec¡s¡ones. Los cuatro roles de decis¡ón son:

empresario, maneiados de perturbaciones, d¡stribuidor de recursos y negociador.

Como los management repres€nian estos Íoles, Mintzberg concluyó que sus

act¡v¡dades cons¡sten en relac¡onarse con los demás, con la empresa en sí m¡sma y con

el eferior de la organización.

MinEberg postuló también que las actividades del management en estos roles se

encuentran entre la reflexión (pensar) y la acc¡ón (actuar)." Cuando los management

están reflex¡onando, piensan, ponderan y crnsideran. Cuando actúan, hacen algo, se

desempeñan, partic¡pan.

La retlexión se aprecia en que Tom enfrenta tres crisis casi simultáneas, con lo que

concibe una nueva f¡losofia admin¡strativa. La acc¡ón está en los cambios que implanta

como resultado de esta nueva filosofía.

La val¡dez de las categorías de roles de Mintzberg se ha probado en varios estudios

complementiarios en diversas organizac¡ones y en distintos niveles de éstas.

En general, las pruebas respaldan la idea de que los gerentes representan roles

semeiantes, cualquiera que sea la organ¡zación o el nivel.

Sin embatgo, el acento que ponen los management en los roles cambia con su nivel en

la organización. En concreto, los roles de difusor, f¡gura de autoridad, negociador,

enlace y vocero son más importantes en los n¡veles superiores de la empresa.

Anexo ll, Rol que juega el Contrato, Anexo lll, Hab¡lidades en la loma de decis¡ones.
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2.5-2 Toma de dec¡aioneg

En todos los niveles y áreas de las empresas los management deben tomar decis¡ones;

es decir, eligen entre dos o más altemat¡vas. Por ejemplo, los management toman

decisiones sobre las metas de las empresas, dónde s¡tuar las fábricas, en qué nuevos

mercados penetrar y qué productos o serv¡cios ofrecer.

Los management de n¡vel medio e ¡nferior toman decisiones sobre los calendar¡os de

producción semanal o mensual, problemas que surgen, aumentos de salar¡o y cast¡gos

para los empleados.

Aunque la toma de decisiones se considera hab¡tualmente una elección entre

altemativas, la ¡dea es demasiado s¡mplisla, es un proceso crmpleto que incluye etapas

que comienzan por ¡dent¡ficar un problema y los criterios de dec¡s¡ón y por ponderarlos;

ensegu¡da se pasa a trazar, analizar y elegir una alternativa para resolver el problema, y

para concluir se evalúa la ef¡cacia de la decis¡ón.

Este proceso es tan pertinente para su dec¡s¡ón sob¡e qué película ver la tarde del

v¡ernes como para un acto corporat¡vo, como tomar una dec¡s¡ón sobre el uso de la

tecnología para mane.iar las relac¡ones mn los clientes.

El proceso ¡ncluye las siguientes etapas:

1. ldentificación del Problema: El proceso de toma de decis¡ones del management

comienza con la ex¡stenc¡a de un problema o, más específicamente, de una

discrepanc¡a enlre la situac¡ón actual y la s¡tuación deseada.

Por últ¡mo, no es probable que los management señalen algo como problema si les

parece que no tienen la autoridad, la ¡nformación o los recursos para actuar. S¡ los

management reconocen un problema y están presionados para actuar pero les parece

que no t¡enen los recursos adecuados, expl¡can que es una situación en la que hay

expectat¡vas poco realistas acerca de lo que pueden hacer.
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2. ldentif¡car los criterios de dec¡sión: Cuando un gerente detecta un problema, tiene

que ¡dentificar los criterios de dec¡s¡ón importantes para resolverlo. Es decir, los

management tienen que deteminar qué es pert¡nente para tomar una dec¡sión. Sean

explfc¡tos o tác¡los, los management t¡enen criterios para gu¡ar sus decis¡ones.

3. Asignar pesos a los c¡iterios: Si los cr¡ter¡os que se identificaron en la eiapa anterior

no t¡enen todos la misma importanc¡a, quien toma la decisión tiene que ponderarlos en

forma ordenada para asignarles la prior¡dad correcta en la dec¡sión.

Un método simple cons¡ste en dar al cr¡terio más importante un peso de d¡ez y tomarlo

como referenc¡a para ponderar los otros. Así, un cr¡ter¡o con un peso de diez sería dos

veces más ¡mportante que uno de cinco.

Desde luego, uno puede dar c¡en o un mil o cualquier número como peso máx¡mo. La

idea es establecer las pr¡oridades de los criterios ident¡ficados en la etapa dos

asignando un peso a cada uno.

4. Desanollar las alternativas: En la cuarta etapa, qu¡en toma la dec¡sión tiene que

preparar una lista de las altemativas viables que resuelvan el problema.

5. Anal¡zar las alternativas: Después de identificar las alternativas, quien toma la

dec¡s¡ón t¡ene que analizarlas críticamente. Las evalúa de acuerdo con los criter¡os

establecidos en las etiapas uno y dos. Con esta comparación se revelan las ventajas y

desventajas de cada alternat¡va. Etapa seis selecc¡onar una altemat¡va.

6. Elección de alternaüvas: La sexta etapa consiste en elegir la mejor alternat¡va entre

todas las cons¡deradas. Después de ponderar todos los cr¡terios de la decis¡ón y de

analizar todas las altemat¡vas viables, simplemente escogemos aquella que generó el

total mayor en la etapa cinco.

7. lmplementar la alternativa: En la etapa siete se pone en marcha la dec¡sión, lo que

consiste en comunicarla a los afectados y lograr que se comprometan con ella. Si las
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personas que deben implementar la decisión participan en el proceso, es más probable

que apoyen con entusiasmo el resultado que si sólo se les d¡ce lo que deben hacer.

8. Evaluac¡ón del resultado: La última etapa del proceso consiste en evaluar el

resultado de la decis¡ón para saber s¡ se resolvió el problema.

2.6 Presteción de serv¡cics de management

Existen dos enfoques para def¡nir un contrato de serv¡cios, el primero en sentido amplio

considera que es un t¡po general que sirve para denominar ampliamente la prestiación

de ciertos servicios; es decir que es una forma general de contrato. Básicamente, se

caracter¡za porque la indole y tinalidad del trabajo que se debe realizar se deteminan

en térm¡nos generales únicamente y se espec¡ficarán al principio de cada período

abarcado por el contrato.

Así, por ejemplo, el cl¡ente puede utilizar los serv¡cios de un administrador de empresas

o econom¡sta durante quince días en la primera quincena de cada mes para examinar

conjuntamente la s¡tuac¡ón general de la empresa, los problemas y oportun¡dades que

han surg¡do durante el mes anterior y las decisiones fundamentales que se deben

adoptar.

En sentido estricto, la prestac¡ón de servicios profes¡onales puede estar deb¡damente

detallada en cuanto a la obra o servicio a realizar como proyectos o eventos

empresariales. No obstante, el contrato de serv¡c¡os cont¡núa s¡endo un tipo general

para establece¡ un vínculo económico y jurídico entre el profesional y el cliente que

requ¡ere de sus servicios.

En tal v¡rtud, existen d¡versos tipos de contrato de reserva de servicios, pero desde un

punto de v¡sta técni@ suelen predominar dos t¡pos:
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1. Un contrato de serv¡cios generales, con aÍeglo al cual el profes¡onal anal¡za los

resultados y tendencias globales de la empresa del cliente, tratando de mejorar las

oportun¡dades en d¡versas esferas y aportando al cl¡ente nueva ¡nformación e ¡deas.

2. Un contrato de servicios de especial¡sta, que proporc¡ona al cliente una coniente

pemanente de informac¡ón técn¡ca y de sugerenc¡as en un sector en el que la es

profesionales particularmente competente y está a la punta de los conocim¡entos.

En todo caso puede decirse que los servic¡os profesionales abarcan una ampl¡a gama

de act¡vidades, pero el management al ser especif¡co y con competencias claramente

def¡n¡das debe entenderse en func¡ón de su especialidad como un contÍato de

prestación de servicios extemos de adm¡nistrac¡ón empresarial.

En tal virtud, la prestac¡ón de servicios de management ¡ncluye básicainente la

realización de act¡v¡dades adm¡n¡strativas o gerenc¡ales y toma de decis¡ones por parte

de un especialista en determinadas áreas y que cuenta con la exper¡enc¡a nec€saria

para el caso.

La prestación del servicio está a cargo de una persona calif¡cada como profes¡onal o

técnic¡ experto comúnmente denominada management.

El profes¡onal que presta el serv¡cio puede hac€rlo en forma ¡ndependiente; es dec¡r,

como adm¡nistrador o d¡rector de empresas, proyectos, negocios en relac¡ón de

dependenc¡a entre el cliente y su persona.

Esto ¡mpl¡ca que no existe n¡nguna relación de subordinación, mando o d¡recrión entre

cliente y management debido a que el profesional con base a su exper¡encia gerencial

presta los servic¡os tomando la d¡recc¡ón y control de determinadas act¡v¡dades, y no

requiere de ¡nstrucciones u órdenes del cliente, s¡no es el management e quien

plan¡fica, coordina, ejecuta y controla las actividades para las cuales fue mntratado.

As¡mismo, la prestac¡ón de servicios de management puede negociarse con una

soc¡edad anónima que se ded¡ca a prestar el serv¡cio de management.
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En este caso, las funciones de Ia sociedad de management no deben invad¡r

esferas reservadas al d¡rectorio, s¡no que han de cubr¡r, en cambio, el área técn

ejecut¡va de la conducción de la empresa.

Cabe concluir que el mntrato de prestac¡ón de servicios de management incluye un

mandato que t¡ene por objeto el cumplim¡ento de actos juríd¡cos relativos a la

conducc¡ón diaria de la empresa. Ahora bien, el problema más delicado y crít¡co en esta

mateia es el refer¡do al poder de representación que se confiere a la sociedad de

management.

Desde el punto de v¡sta práctico, de un lado se pone de Íesalto la necesidad de dotar a

la soc¡edad de gestión de un ef¡caz instrumento de actuac¡ón que perm¡ta concretar

frente a terceros las dec¡siones gerenciales; pero, desde el punto de vista iurídico

ortodoxo, se señala que aun cuando se otorgue a la soc¡edad de gestión un poder

general a este fin, esto no debe alterar la relación de subordinac¡ón sustancial de la

sociedad de management respec{o de la Asamblea o Junta de Acc¡on¡stas o Socios.

Expresa Montalfnft4 que; "no puede atribu¡rse a la sociedad de gestión un poder

general de representación tal que sust¡tuya totalmente al órgano natural de

representación de la sociedad mmitente, porque la soc¡edad de management no ha de

tener el nivel de direcc¡ón propio del directorio; debe, en cambio conservar, respetando

las normas sobre representación soc¡eiaria y manteniendo ¡ntacta la prop¡a

func¡onalidad operat¡va, el papel de sujeto operador en la esfera del day-to{ay

management en el régimen de subordinación respecto del órgano de administración'.

Cabe destacar como relevante, que el ac¡erto o desacierto en las dec¡s¡ones adoptadas

por la sociedad de management será imputable, en todo, a la asamblea o junta.

En síntesis, la prestac¡ón de servicios de managament puede real¡zarla un managemenl

independ¡ente o mediante la intervención de una sociedad mercant¡l que se dedique a

desaffollar act¡vidades externas de administración o dirección de empresas, proyectos o

negocios.

^ Sdadwhon, John R. ob. ctL Pá9. 19.
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management con la consultoría de empresas y otrog 3erytcto3D¡feroncias del

profesionalés

3.1 La consultor¡a de empresas

3.1.'l Concepto

Existen numerosas def¡niciones del término consultoría y de su aplicación a s¡tuaciones

y problemas empresariales; es decir, de la consultoría de empresas si se dejan a un

lado pequeñas diferencias est¡lísticas y semánticas, se llega a dos enfoques básicos de

la consultoría.

Con el primer enfogue se adopta una v¡s¡ón funcional amplia de la consultoria, que en

términos generales se basa en la ¡dea de que los consultores proporc¡onan ayuda o

aportan capac¡dad y se parte del supuesto de que esa ayuda la pueden prestar

personas que realizan trabajos diferentes.

Un d¡rector o gerente de una empresa puede también actuar como consultor, si decide

asesorar y ayudar a un colega o incluso a sus subord¡nados, en lugar de darles

instrucc¡ones y órdenes.

Fritz Steele define que la consultoría es un proceso mediante el cual se proporc¡ona

ayuda sobre el conten¡do, proc€so o estructura de una tarea o de un conjunto de tareas

en determ¡nada organizac¡ón, pero el consultor no es efectivamente responsable de la

ejecuc¡ón de la tarea misma, así como de los resultados obtenidos.4T

11D¡Éctor: Kutb, M¡lan.laqoÉultoria d. Empro'3s. Pá9 3
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Por su parte, autores como Peter Block explica que en una consultoría se actúa como

consultor s¡empre que se trata de modificar o meiorar una situación, pero s¡n tener un

control directo de la ejecuc¡ón de los proyectos. En tal virtud, la mayoría de los

funcionarios de cualquier organización puede considerase consultor, debido a que no

son responsables de los resultados.ag

En el segundo enfoque se cons¡dera la consultoría como un servicio profes¡onal

especial y se destacan varias caracteristicas que debe poseer ese servicio.

Según Larry Greiner y Robert Metzger, la consultoría de empresas es un servicio de

asesoramiento contratado por y proporcionado a organ¡zaciones por personas

especialmente capaciladas y cal¡ticadas que prestan asistencia, de manera objetiva e

independ¡ente, a la organización cliente para poner al descub¡erto los problemas de

gestión, analizarlos, recomendar soluciones a esos problemas y coadyuvar, si se les

sol¡cita, en la aplicación de soluciones.as

Ahora bien, estos dos enfoques son complementar¡os y de n¡nguna forma opuestos, ya

que la consultoría de empresas puede enfocarse como un serv¡cio profes¡onal o como

un método de prestar asesoramiento y ayuda prácticos.

Aunque se ha transformado en un sector específico de act¡vidad profesional y debe

tratarse como tal, tamb¡én representa un método de coadyuvar con las organizac¡ones y

el personal de dirección en el meioramiento de la gest¡ón y las práct¡cas empresariales,

así como del desempeño indiv¡dual y colectivo.

El método lo pueden apl¡car, y lo aplican, muchas personas técnicamente competentes

cuya princ¡pal ocupac¡ón no es la consultoría, s¡no la enseñanza, la capacitac¡ón, la

investigación, la elaboración de sistemas, la realización y evaluación de proyectos, la

prestac¡ón de asistenc¡a técnica a los países en desarrollo en m¡siones de breve

duración, etc. Para ser eficaces, esas personas tienen que dominar los ¡nstrumentos y

'"rbrd. P;q.3
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normas de conducta fundamentates de ):' "j'las técnicas de consultoria

profes¡ón de consuttor.

3-l-2 Caracterisücas

3.1.2.'l Sew¡cio p¡ofes¡onal

La consuftoria de empresas puede ser una ocupación de tiempo completo o parcial,

pero en todos los casos proporc¡ona conocimientos teór¡cos y técnicas profes¡onales

que sirven para resolver problemas prácticos de gest¡ón. Asi, por ejemplo, una persona

se convierte en un consultor de empresas después de haber acumulado, gracias al

estudio y a la exper¡encia práctica, un considerable acervo de conocimientos sobre

d¡versas s¡tuaciones empresar¡ales y después de haber adquirido las técnicas

ne@sar¡as para resolver los problemas, meiorar el rendim¡ento de la organ¡zación y

compartir la experiencia con otros con respecto al conocim¡ento de la índole y metas de,

la organizac¡ón, el hallazgo, análisis y sintes¡s de la informac¡ón pertinente, la

presentación de propuestas de mejoras, la comunicación con los demás, la planificación

de los cambios, la superac¡ón de la resistenc¡a al cambio, la motivación del personal, la

ayuda a los cl¡entes para que aprendan de la experiencia.s

Durante las dist¡ntas exper¡enc¡as profes¡onales de los consultores, aprenden a util¡zar

la experienc¡a adqu¡r¡da en las tareas anter¡ormente desempeñadas para ayudar a sus

nuevos clientes, o a sus v¡ejos clientes, a hacer frente a nuevas situaciones.

Como han de trabajar en c¡rcunstancias muy diferentes, los consultores aprenden a

discernir las tendenc¡as generales y las causas comunes de los problemas, lo cual les

perm¡te encontrar una soluc¡ón apropiada; aprenden a afrontar nuevos retos y a tener

en cuenta nuevas oportunidades.
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exper¡encia de sus colegas que han trabajado con otros clientes y utilizar los

conocim¡entos prácticos acumulados de toda la empresa. Además, los consultores

profes¡onales se mantienen constantemente al día de todo lo que se publ¡ca sobre la

evoluc¡ón de las teorías, los conceptos, los métodos y los s¡stemas relacionados con la

gestión empresarial.

Por tanto, la consultoría se puede basar en la exper¡enc¡a, en la invest¡gación, o en

ambas. La consultoria basada en las ¡nvestigaciones ha adquirido importanc¡a con la

extensión de la investigación operativa, las teorias de s¡stemas, la c¡enc¡a de la

informát¡ca y la tecnología de la infomac¡ón, las cienc¡as del comportam¡ento y otras

¡nvest¡gac¡ones c¡entíficas relat¡vas al func¡onamiento y conducta de las organizaciones

y los sistemas humanos en los sectores empresarial y social.

Esa evoluc¡ón ha ¡nducido a varios profesores e ¡nvest¡gadores lelacionados con la

gest¡ón empresarial a pasar a la consultoria y ha estimulado así m¡smo a varias

empresas consultoras a in¡ciar sus prop¡os programas de ¡nvest¡gación para crear

nuevos serv¡cios a los clientes basándose en las investigaciones.sl

3.1.2.2 Serv¡cio consult¡vo

La consultoría es esenc¡almente un servicio de asesoram¡ento. Esto signif¡ca que los

consultores no se contratan (con algunas excepc¡ones) para que d¡rian organizaciones

o adopten decis¡ones delicadas en nombre de la direcc¡ón. No t¡enen ninguna facultad

d¡recta para dec¡d¡r camb¡os y apl¡carlos. De lo único que responden es de la calidad e

¡ntegr¡dad de su asesoram¡ento.

En este sentido, los clientes asumen toda la responsabilidad que se der¡ve de la

apl¡cación de sus consejos.

'1b¡d. Pá9.5.
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Ahora bien, en la práctica de la consultoda existen múltiples variantes y grados de

asesoría. Aunque las hab¡l¡dades del consultor estr¡ban no sólo en dar el mnsejo

correcto, s¡no en darlo de manera adecuada, a la persona deb¡da y en el momento

oportuno. Así, el arte del consultor consiste pr¡ncipalmente en que se hagan las cosas

cuando no se está a cargo o se es responsable de los resultados.

3. 1.2.3 Serv¡cio independient€

La consultoría es un servicio independiente, porque un mnsultor debe estar en

condiciones de hacer su propia evaluac¡ón de cualqu¡er s¡tuac¡Ón, decir la verdad y

recomendar con tranqueza y objetividad las medidas que ha de adoptar la organización

cliente sin pensar en sus prop¡os intereses. Esta independencia del mnsultor ¡ncluye los

siguientes aspeclos:

l. La independenc¡a técnica ¡mplica que el consuttor está en mndic¡ones de dar una

op¡nión técnica y de proporcionar asesoramiento independientemente de lo que cree,

pretende o desea escuchar el cliente. Incluso si su colaborac¡ón es muy estrecha, el

consultor puede sac¿tr y presentar sus prop¡as conclus¡ones y recomendaciones.

2. La ¡ndependencia f¡nanc¡era significa que el consultor no obt¡ene ningún benef¡c¡o de

la med¡da adoptada por el cliente, por ejemplo la dec¡sión de invert¡r en otra empresa o

de comprar un s¡stema determ¡nado. El deseo de obtener en el futuro otros contratos

con el m¡smo cliente no debe influ¡r en la objetividad del asesoramiento prestiado en la

tarea presente.

3. La ¡ndependencia administrativa ¡mplica que el consultor no es un subordinado del

cliente y no se ve afectado por sus decis¡ones adm¡nistrat¡vas.

4. La ¡ndependencia política s¡gnifica que n¡ los d¡rectores ni los empleados de la

organ¡zación cliente pueden influir en el consultor oficiosamente, recuniendo a

autoridades o conex¡ones politicas, a su pertenenc¡a a algún part¡do político o a otras

influencias semejantes.
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independientemente de la amistad y otras afln¡dades de t¡po emot¡vo que puedan exist¡r

al com¡enzo o que se creen durante la realizac¡ón del comet¡do.

3.1.2.4 Servicio temporal

La mnsultoría es un servicio temporal. Los clientes recurren a los consuitorcs para que

les preslen ayuda durante un período lim¡tado, en esferas en las que carecen de

conoc¡mientos técn¡cos o cuando neces¡tan temporalmente un pe[sonal profesional

adicional.

Esia colaboración puede darse ¡ncluso en esferas en las que los conoc¡mientos

técnicos necesarios existen en la organ¡zac¡ón, pero no se puede destacar a un d¡reclor

o a un especialista del personal para que se consagre plenamente a ocuparse de un

problema o un proyecto ¡mportante. Los consultores no sólo aportan el tiempo y los

conocimientos necesar¡os y consagran el c¡en por ciento de su atención al problema de

que se trata, sino que dejarán la organ¡zación una vez que haya quedado completada

su larea.

3.1.2.5 Servicio comercial

Un profesional que se ded¡ca a la consultor¡a como med¡o de v¡da t¡ene que cobrar

unos honorarios por todo el trabajo que realiza por cuenta de sus clientes. Las

empresas de consultoría venden servicios profes¡onales y los cl¡entes los compran.

Además de ser organ¡zaciones de seru¡c¡os profes¡onales, las empresas de consultoría

son también s¡mplemente empresas. Por consigu¡ente, una tarea de consultoría no

debe ser sólo una act¡v¡dad técnicamente justif¡cada, s¡no así mismo una empresa

comerc¡al financ¡eramente factible y rentable según los cr¡terios del cliente y del

consultor.
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Desde el punto de vista del cliente, los benef¡c¡os obtenidos deben superar a los costo"t''tt'"-'''
en que se incurre, con inclusión de los honorar¡os pagados al mnsultor y otros gastos

para el cliente, como el tiempo del personal o la compra de nuevos programas de

ordenador. Desde el punto de vista del consultor, la consultoría debe ser una activ¡dad

rentable med¡da por los cr¡terios normalmente apl¡cados por las empresas de serv¡cios

profes¡onales.

3.1.3 Proceso de consultoría

Ourante un cometido típ¡co, el consuttor y el cl¡ente emprenden un conjunto de

actividedes necesar¡as para alcanzar los objetivos y cambios deseados.

Esas actividades se suelen conocer con la expresión del proceso de consultoría. Este

proceso t¡ene un principio (se establece la relac¡ón y se in¡cia el trabajo) y un f¡n (la

part¡da del consultor). Entre esos dos efremos el proceso puede subdiv¡dirse en s¡ete

fases bás¡cas.

Esto ayuda al consultor y al cliente a ser s¡stemát¡cos y metódicos, pasando de una

fase a otra y de una operac¡ón a otra, s¡gu¡endo un orden lógico y temporal. El s¡guiente

modelo es de cin@ fases, y abarca las fases principales de ¡niciación, diagnóstico,

planificación de med¡das, apl¡cación y terminación.

3.1.3.'t ln¡c¡ación

Esta es la etapa en que el consultor in¡cia su labor con el cl¡ente. Esta es una fase

preparatoria o plan¡f¡cadora que permite al consultor tener un panorama sobre el

negoc¡o, empresa o proyecto sobre el que se trabajara.

Asimismo, incluye sus primeros contactos, las conversaciones acerca de lo que el

cllente desearia lograr y modif¡car en su organ¡zación y de qué manera el consultor
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podria prestarle ayuda, la aclaración de sus papeles respect¡vos, la

plan de tareas está basado en un anál¡s¡s prel¡m¡nar del problema y

formal¡zac¡ón de un contrato de consultoría.

prepafac¡ón de

la negociación y

3.1.3.2 Diagnósüco

La segunda fase es un d¡agnóstico a fondo del problema que se ha de solucionar.

Durante esta fase, e¡ consultor y el cliente moperan para determ¡nar el t¡po de cambio

que se neces¡ta, establecer de manera pormenorizada los objetivos que se han de

alcanzar con el cometido y evaluar el rendim¡ento, los recursos, las necesidades y las

perspectivas del cliente. Para el efecto, el consultor junto al cl¡ente deben poder

responder a las siguientes preguntas:

a. ¿Es el problema fundamental del camb¡o de índole tecnológ¡ca, organ¡zativa, de

infomación, psicológ¡ca o de otro tipo?

b. S¡ tiene todas estas d¡mensiones, ¿cuál es la esencial?

c. ¿Qué act¡tudes ¡mperan en la organ¡zación con respecto al cambio?

d. ¿Se comprende la necesidad del cambio o seÉ preciso persuadir a los m¡embros de

la organ¡zac¡ón de que tienen que camb¡af

Posteriormente, se sintetizan los resultados de la fase de diagnóstico y se extraen

conclusiones sobre cómo or¡entar el trabajo con respecto a las medidas propuestas con

el fin de que se resuelva el problema real y se obtengan los benef¡c¡os deseados.

Durante esta fase de pueden vislumbrar algunas pos¡bles soluciones.

La ¡nvestigac¡ón y el diagnóstico de los hechos reciben a menudo escasa atención. S¡n

embargo, las dec¡siones sobre qué t¡po de datos se han de buscar, qué datos se han de

omitir, qué aspectos del problema conviene exam¡nar a fondo y qué hechos se pueden

dejar a un lado predeterm¡nan la pertinencia y la calidad de las soluciones que se
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propondrán. Por otra parte, con el acopio de los datos el consultor ya está influyendo ehlli:-l-'
el s¡stema del cl¡ente, y los m¡embros de la organizeción tendrán que empezar ya a

cambiar como resultado de la presencia del consultor en la organizac¡ón. A la inversa,

la ¡nvest¡gación tiene que ceñ¡rse a límites razonables, determinados por el objetivo

fundamental de la consultoría. Anexo lV, Diagnóst¡co y acercamiento con el cliente.

3.1.3.3 Plan de acción

La tercera fase tiene por obieto hallar la soluc¡ón del problema. Abarca elestudio de las

diversas soluciones, la evaluac¡ón de las opc¡ones, la elaborac¡ón de un plan para

¡ntroduc¡r los cambios y la presentación de propuestas al cl¡ente para que éste adopte

una decis¡ón. El consultor puede optar entre una amplia gama de técnicas, en parl¡cular

si la partic¡pación del cliente en esta fase es act¡va.

La planif¡cac¡ón de la acción requiere imag¡nac¡ón y creat¡v¡dad, así como un enfoque

riguroso para determinar y estudiar las opciones posibles, eliminar propuestas que

podrían conduc¡r a cambios de escasa importanc¡a e ¡nnecesarios, decidir qué soluc¡ón

se ha de adoptar. Un aspecto importante del plan de acción consiste en elaborar una

estrategia y tácticas para la introducc¡ón de los camb¡os, en particular para abordar los

problemas humanos que se puede en prever, superar cualqu¡er resistencia al cambio y

captar apoyos para ejecutarlo.

3.1.3.4 Puesta en prácüca

Esta fase constituye una prueba defin¡t¡va con respecto a la v¡ab¡l¡dad de las propuestas

elaboradas por el consultor en colaborac¡ón con su cliente. Los cambios propuestos

deben ponerse en práct¡ca.

Emp¡ezan a suceder cosas, que se han plan¡ficado o que escapan a la planiticac¡ón.

También pueden surg¡r nuevos problemas y obstáculos ¡mprev¡stos y se puede poner
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de manif¡esto el carácier erroneo de ciertas supos¡c¡ones o errores de planif¡cación. O

resistencia al cambio puede ser muy distinta de la que se preveia en la fase de

d¡agnóstico y planificación.

En los casos más difíciles es necesario mrreg¡r el diseño or¡ginal y el plan de acc¡ón.

Como es impos¡ble prever con exact¡tud todas las relaciones, acontecimientos o

act¡ludes, y la realidad de la puesta en práctica difiere a menudo del plan, la vigilancia y

administración de la aplicación son muy importantes. Esto expl¡ca también por qué

pref¡eren los consultores profesionales participar en la puesta en práctica de los

cambios que han contr¡buido a identif¡car y planif¡car.

Sobre esta cuest¡ón existen numerosas interpretac¡ones y concepciones erróneas.

Muchos mntratos de consultoria terminan cuando se transm¡te un ¡nforme que contiene

propuestas de acción; es decir antes de que comience la puesta en. práctica.

Probablemente sólo de un treinta a un cincuenta por c¡ento de las consultorías incluyen

la aplicación de las medidas. S¡ el cliente es plenamente capaz de hacerse cargo de

modo directo de cualquier fase del proceso de cambio y desea hacerlo, no hay motivo

alguno para que deba recurrir a un consultor.

El consultor puede terminar su cometido una vez acabada la fase de diagnóstico.

Lamentiablemente, la decisión de poner f¡n a la mnsultoría después de la fase de

planif¡cación de la acción o de d¡agnóstico a menudo no refleja la evaluación del cliente

de su prop¡a capac¡dad y su deteminac¡ón a aplicar las propuestas s¡n más ayuda del

consultor.

Más b¡en, refleja una concepc¡ón extend¡da de la consultoria según la cual los

consultores sólo tienen que consegu¡r que sus clientes acepten sus informes y

propuestas. Algunos cl¡entes toman esia decis¡ón porque en real¡dad no ent¡enden que

incluso un ¡nfome de consultoría muy fundamentado no aporta una garanlía total de

que el nuevo plan vaya realmente a funcionar y que se alcancen los resultados

promet¡dos. Otros cl¡entes se sentirán satisfechos con esa soluc¡ón porque en verdad lo

que querían era un ¡nforme, no un camb¡o.
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3.1.3.5 Terminación

La quinta y últ¡ma fase en el proceso de consultoría incluye var¡as actividades. El

desempeño del consultor durante su comet¡do, presenta y exam¡na ¡nformes f¡nales En

todo caso, s¡ existe interés en continuar la relación de colaboración, se puede negoc¡ar

un acuerdo sobre el seguim¡ento y los contactos futuros. Una vez completadas todas

actividades, la tarea o el proyecto de consuttoía queda term¡nado de común acuerdo y

el consultor se ret¡ra de la organización del cliente.

3.2 Prestación de servic¡os de consultoría

Conforme se indico anteriomente, la prestación de serv¡cios incluye una variedad de

funciones y atr¡buc¡ones que pefmiten establecer su general¡dad o especialidad.

Trad¡c¡onalmente, los servicios de consuttoría de empresas se estructuraban de

mnfomidad con la estructura imperante de las funciones de gest¡ón. Se ofrecen

servicios en organ¡zación y dirección de producc¡ón, comercialización y ventas, gest¡ón

del personal, organ¡zac¡ón de la oficina, gest¡ón f¡nanciera, adm¡n¡stración y

organizac¡ones generales, y seclores análogos.

Una empresa de consultorla puede prestar servic¡os en uno o más de esos sectores,

según su d¡mensión, estrategia de especialización y otros factores. A la ¡nversa, la

especializac¡ón de una empresa de consultoría o de un consultor ¡nd¡v¡dual puede ser

más profunda y concentrarse exclusivamente en un segmento de una función de

gestión, como el mantenimiento o de control de las existencias en el marco de la

gest¡ón de la producc¡ón, o la evaluación de los puestos de, trabajo y su remuneración

en elmarco de la gestión de personalo de los recursos humanos.

La resolución de problemas y retos que afronta la dirección de la empÍesa también es

parte de los serv¡cios de consultoría se concentran en categorías particulares de

problemas y dmcuftades relacionados con los retos que afrontan d¡versas funciones de
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gest¡ón y que reflejan nuevas posib¡lidades y l¡m¡taciones de las empresas. Su campt':l'L'''-7

es efremamente ampl¡o. Sirvan de ejemplos la consultor¡a para reducir los costos, el

mejoram¡ento de la productividad, el ahono de energía, las empresas m¡xtas, las

fusiones y las adquisiciones, la transferencia de tecnología, los cambios de la empresa,

la realización y dirección de proyectos, la gestión transcultural, la pr¡vatización, la

ordenac¡ón del medio ambiente.52

Asim¡smo, el establec¡miento y mejoram¡ento de s¡stemas orientados a los sistemas de

¡nformac¡ón de la d¡rección, la presentación de informes, la planificación, el

establecim¡ento de calendarios y la adopción de decisiones han pasado a ser otra rama

¡mportante de los servic¡os de consultoría.

Esto está muy relac¡onado con la evolución en las tecnologías de intormación

subyacentes, que han pasado de sistemas manuales, a través de unas tecnologías de

oficina mecánicas @da vez más especializadas, hasta generaciones su@s¡vas de

información computar¡zada y tecnologías de comunicación.

Dos factores esenciales han desencadenado la expansión de la consultoría basada en

la ¡nformación y la tecnología y orientada hacia sistemas espec¡al¡zados: la cantidad de

expertos y per¡tos que se neces¡tan temporalmente para el anális¡s y el desarrollo de

s¡stemas y la rap¡dez con la que los sistemas resultan anticuados y t¡enen que

modernizarse, o ser sustituidos por s¡stemas totalmente nuevos.

Como ya se ha mencionado, en este sector se recurre cada vez más a una consultoría

interd¡sciplinaria, un¡da a la prestac¡ón de as¡stencia y asesoram¡ento en materia de

gest¡ón, información y tecnologías y s¡stemas de comun¡cación. Los sistemas están

cada vez más integrados, unificando los datos y los procedimientos de producc¡ón,

venta, compra, control de costos, gest¡ón de la calidad y otros sectores en un s¡stema

computarizado.s3

'Oieclo. Ku!b. M¡ldt. @.Cit. P4 37

"rb¡d. Pfu.3g
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En esta esfera la consultoría de empresas está a menudo un¡da a diversos servicios de

tecnologia de la información, que pueden inclu¡r la preparación de programas de

¡nformática y de as¡stenc¡a adaptados a los clientes en la instalación del s¡stema y su

plena puesta en servicio.

Como parte de los servicios de consultoría también se encuentran los métodos para

meiorar y modif¡car el rendimiento de la empresa. Otros consultores insisten en que su

princ¡pal virtud y utilidad para los clientes no estr¡ba en un crnocimiento teórico

detallado de un sector o sistema técnico concreto, s¡no en su capacidad para compart¡r

con el cliente sus métodos ef¡caces de trabajo, con respecto al d¡agnóstico y solución

de los problemas de la organización, la mncepdón de programas de acción paÍa

¡ntroducir cambios en la organizac¡ón y mejorar su rendimiento y la garantía de que

esos programas se van a aplicar. Su servicio no está determinado ni por el gector de

intervención (comercialización) ni por el problema que se ha de abordar (producc¡ón

elevada o gastos de d¡stribuc¡ón), sino por el enfoque o método ul¡lizado por el

consultor.

Por otra parte, se encuentran los servicios sectoriales. Algunos consultores han optado

por un enfoque sectorial: desempeñan toda su actividad en un único sector o han

establecido divisiones espec¡al¡zadas por sectores. Las razones son tanto técnicas (la

neces¡dad de un conocimiento ínt¡mo de las tecnologias, la economía y las práct¡cas y

la cultura empresar¡al del sector) como comerc¡ales.

Como algunos profes¡onales señalan: si se adquiere fama como consultor de la

¡ndustr¡a del azúcar, se obtendrá clientes de la industria del azúát. Esto es muy

importante en sectores que tradic¡onalmente se cons¡deran diferentes de los demás

(por eiemplo, las ¡ndustr¡as de la construcción o de la minería) y son esépticos acerca

del valor del asesoramiento procedente desde fuera del sector.

Los camb¡os en la concentÍac¡ón sector¡al de la consultoría reflejan los camb¡os

estructurales de la economia. lnicialmente, la mayoría de los mnsuttores solían trabajar

para empresas ¡ndustr¡ales y comerciales.
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En la consultoría actual, la labor realizada para los sectores de los servicios es '--'

considerable; esto incluye a cl¡entes de la banca y los seguros, las comun¡caciones, el

transporte, el desarrollo de la comunidad, la admin¡strac¡ón estaial central y local, la

educac¡ón, el cuidado de la salud, las asociaciones voluntar¡as y las actividades

recreat¡vas.

Finalmente, puede dec¡rse que la mnsultoría incluye serv¡cios complemeniarios Las

empresas de consultor¡a espec¡al¡zadas por sectores a menudo proporcionan a sus

clientes un conjunto de serv¡c¡os que agrupa la consultoría gerencial' empresarial y

técnica.

D¡versas consultorias de empresas ofrecen también otros servic¡os enlre los que cabe

mencionar la capacitación técnica y gerencial, la capacitación del personal de

superv¡s¡ón y de oficina, la producción y distr¡bución de materiales de capacitación

audiovisuales, servicios de pro@sam¡ento de la informac¡ón, acop¡o y d¡str¡buc¡ón de

infomación comercial, publ¡cación de l¡bros, pruebas psicotécnicas, encuestas relativas

a las investigac¡ones sobre el mercado, encuestas sobre el gusto de los consumidores,

publ¡c¡dad, estudios económicos y de mercado sectoriales, direcc¡ón y supervisión de

los proyectos de inversión, el sector inmob¡l¡ario, trabajo estadístico.

Las empresas de consultoria han ¡nvadido áreas como la elecc¡ón y transferencia de

tecnología, patentes y licencias, d¡seño y puesta a prueba de productos, diseño del

equ¡po de control y sectores análogos.s

3.3 Diferenc¡as del management con la consultoría de emprcsas

El management es un servicio eferno de adm¡nistrac¡ón o d¡rección de empresas o

proyectos, donde el management actúa mmo un profesional independiente si relación

de dependencia. No obstante, a diferenc¡a de la consultoría de empresas, el

management no goza de total ¡ndependencia técn¡ca, debido a que pese a tener

'rbtd.PáE. 39.
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facultades para imponer su prcp¡o plan de trabajo, sus esquemas deben encuadrarse a " -'1L --

las polít¡cas y reglamentos internos de la empresa el cl¡ente no cuenta con

¡ndependencia financiera, porque depende de los recursos de la empresa para poder

poner en marcha su administrac¡ón. Asim¡smo, cabe destacar que si los resultados de

su gestión son altamente efc¡entes y eficaces, en algunos casos el management puede

rec¡bir algún benef¡cio como retribuc¡ón extra por sus servicios.

Por otra parle, no tiene indep€ndenc¡a polit¡ca porque el órgano supremo de la

soc¡edad o la empresa puede ¡nflu¡r o dictar d¡rectr¡ces económicas o comerc¡ales que

el management debe observar. F¡nalmente, la gest¡ón del management limita en

medida alguna la independencia emocional, porque durante su gest¡ón crea conex¡ones

o relac¡ones ¡nterpersonales que perm¡ten crear amistoso.

Ahora bien, la principal diferencia rad¡ca en que el management se convierte en un

adm¡nistrador de empresas que responde por los resutlados de su gestión; planitica,

coord¡na, ejecuta y contrala.

En la consultoría de empresas, el consultor ún¡camente proporciona consejos o

asesoria si asumir los resultados de los m¡smos, puede plan¡ficar pero no coordinar,

puede coordinar pero no ejecutar y, generalmente nunca controlan directamente,

superv¡san o evalúan sus consejos. Es dec¡r, la consultoría de empresas se limita a

asesorar en téminos generales o específ¡cos determinadas act¡vidades empresariales

sin entrar a desempeñar funciones admin¡strat¡vas gerenc¡ales.

3.4 D¡forencias del management con la as¡stencia gerencial

Montalenti expl¡ca que la diferenciac¡ón entre contrato de asistencia gerencial o técn¡ca

y contrato de management propiamente dicho, se basa en que el pr¡mero tiene por

objeto la consultoría en mater¡a de gestión comerc¡al y puede ser asimilado al contrato

de locac¡ón de obra o de servicio profes¡onal. El segundo regula los derechos y

obligac¡ones derivados de la asunción por parte del management de un poder de
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conducción de la empresa y se configura, por tanto, como un verdadero mntrato {--.,. ,.-./
gestión empresarial.

Los contratos de admin¡stración, en sentido propio, se distinguen de la as¡stenc¡a

gerenc¡al en cuanto en éstos un tercero partic¡pa en deteminados aspectos técnicos de

la adm¡n¡strac¡ón, en tanto que los contratos de management, se ca€cterizan por la

fuer¿a vinculante que el management pretende tener sobre la

actuación de los órganos de adm¡nistrac¡ón de la sociedad mm¡tente y de sus

integ ra ntes.

El contrato de adm¡nistrac¡ón en sentido propio tamb¡én se diferenc¡a de otras figuras

destinadas a la gestión de una empresa, como en los s¡gu¡entes casos:

a. Contratos en los cuales se conv¡ene que c¡ertas atribuciones administratiias serán

delegadas en favor de determ¡nados subórganos como los gerentes depend¡entes de la

soc¡edad. La diferenc¡a esenc¡al con el contrato de management en sentido propio

rad¡ca en que la contraparte no es una soc¡edad de admin¡stración.

b. Contratos en los cuales se otorgan mandatos u otras formas de representación en

benef¡c¡o de terceros. Estos contratos pueden implicar, particularmente en la medida en

que los mandatos sean ¡rrevocables, c¡erta transferencia del poder efectivo de

admin¡stración en favor del mandatario.

Pero dicha transferencia se ve limitada, por cuanto el mandato puede ser ¡nevocable,

siempre que sea para negocios especiales, limitado en el tiempo y en razón de un

interés legítimo de los contratantes o un tercero.

c. Pactos de s¡ndicac¡ón de acciones dirig¡dos a crear obl¡gac¡ones entre los acc¡on¡stas

en cuanto tales, respecto de su actuación en los órganos soc¡eiarios, en especial en las

asambleas, o respecto de los otros accionistas adheridos al pac'to. No ex¡ste, en la

celebración de estos pactos, una soc¡edad de admin¡stración que contrate con el

órgano pert¡nente de la sociedad admin¡strada.
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3.5 Difercnc¡as del managément con el contrato de asbtencia adm¡nistrativa

En el contrato de as¡stencia adm¡n¡strat¡va, llamada tamb¡én gerencial, la soc¡edad que

presta este servicio debería limitarse a sum¡n¡strar conoc¡m¡entos técnicos y formular un

coniunto de apreciaciones y consejos que el órgano de adm¡n¡strac¡ón de la sociedad

comitente ut¡l¡zará como ¡nstrumento para un e.¡ercicio más eficaz de la función

admin¡strativa; pero dado que el objetivo concreto perseguido mediante estos c¡ntratos

es lograr la concentración, la rac¡onalizac¡ón y la profes¡onal¡dad de las funciones

gerenciales, por lo común, en los hechos la sociedad de as¡stencia administrativa

termina sustituyendo a los órganos de la sociedad comitente en el caso del day-to-

daymanagement , antes que lim¡tarse a una función de aux¡l¡o técnico.

Montalents explica que una act¡v¡dad cootinuada de mnsejo sobre las décisiones

gerenciales, tolalizadora y altamente profes¡onalizada se traduce en una actividad de

gest¡ón de empresa.

La circunstancia señalada precedentemente es una consecuenc¡a, pero no el objeto del

contrato de aslstenc¡a administrat¡va, lo cual nos conduce a la necesidad de lograr un

concepto más claro del contrato de management propiamente dicho, pues en éste se

superan los lím¡tes de la as¡stencia gerencial (management assistance) y se conñgura

de manera inequívoca un contrato de gestión, en cuya v¡rtud la soc¡edad de servicios

gerenc¡ales no se l¡mita a prestaciones cons¡stentes en mnsejos en mater¡a de gest¡ón,

s¡no que se obl¡ga a desenvolver la act¡vidad de coñducción empresaria en sent¡do

propio.

Por ello se impone la necesidad de regular ¡a subdinasión de poderes entre el board de

gerenles de la soc¡edad as¡st¡da y el de la soc¡edad de management, y ha de quedar

claro que esta última actuará dentro de las líneas estratég¡cas adoptadas por el órgano

de admin¡stración (la asamblea en el caso de una sociedad anónima), pues la

5tb¡d.Pág 39.
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competencia general permanece en é1, que conserva la t¡tular¡dad de todos los podere:ijlljl>-'

que no han sido expresamente delegados a la sociedad de management.

Con respecto a las facultades delegadas, el órgano de admin¡stración de la sociedad no

se exonera de la responsab¡l¡dad que le cabe. Naturalmente, la sociedad de

management no responde por las obl¡gaciones de la soc¡edad comitente

3.6 Diferencias del management con la gesüón común

S¡guiendo a Montalentis, se puede denominar contratos de gestión mmún, med¡ante el

cual dos o más sociedades, por lo general pertenecientes a un g¡upo, acuerdan

sujetarse a una direcc¡ón administrat¡va y gerencial única conf¡ada a un chef executive

off¡cer o a un señor management mmún.

La peculiar¡dad de este t¡po de contratos cons¡ste en que la func¡ón gerenc¡al no se

transf¡ere a una soc¡edad, sino a personas físicas, las cuales pueden también ser

miembros del señor managemenl de una de las soc¡edades est¡pulantes En este

sentido, la d¡ferenc¡a estriba en que las funciones y atr¡buciones de la empresa cl¡ente

en ningún momento se traslada al profes¡onal, debido a que solo se incluyen

atribuc¡ones o funciones donde la adm¡nistración de la sociedad puede actuar en

colaborac¡ón con un profes¡onal externo.

"rbíd.Pág 45
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CAPíTULO IV

Fundamentos juridicos y doctrinar¡os sobre la autonomía del contrato de

management en Guatemala

4.1 El Contrato de management en la Legislac¡ón Guatemalteca

Las empresas en su actividad mercantil, pueden optar por desarrollar los negoc¡os que

más le convengan, claro está, dentro de los parámetros legales establec¡dos. Los

constantes cambios y neces¡dades del mercado, empujan y ofrecen a las empresas a

adaptarse al medio contratando los serv¡cios que más les convengan.

La d¡námica del derecho mercant¡l actual, ¡equiera modalidades de contratación agiles y

expedit¡vas que determinen las relaciones juríd¡cas que se crean. Estas son exigencias,

que han ido forjando nuevas características y tipos en Ios contratos mercantiles,

alejándoles cada vez más de las clásicos tipos contractuales, nominados por la Ley.

Los contratos que están relacionados y dest¡nados al comercio, generalmente no están

sujetos a formalidades especiales para su validez, cualquie¡a que sea la forma ut¡l¡zada,

y el id¡oma en que se celebra, las partes quedan obl¡gadas de la manera y en los

términos en que acordaron al contratar, como bien se indica en el Artículo 671 del

Código de Comercio, donde se establece que se exceptúan de las dispos¡c¡ones de no

estar su.ietos a formal¡dades especiales, los contratos que de acuerdo con la Ley

requ¡eren formas o solemn¡dades especiales.

Tomando en cuenta las d¡versas c¡rcunstancias, y los alcances de nuevos negocios,

surgen nuevos contratos y diferentes alcances de responsab¡lidad para las partes. Asi,

que la dinámica del comercio y las nuevas modalidades de servic¡os profesionales y

negocios perm¡ten la creación de nuevas flgu€s contractuales mercantiles como es el

managemenl, que en la actualidad se ha fijado como un contrato empresar¡al; es dec¡r,

prop¡o de la act¡vidad mercant¡l de las empresas.
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consent¡miento, el ámb¡to contrac{ual particular, como elementos y circunstancias que

dan paso a la creación de nuevos contratos, destinados a normar y surt¡r efectos entt'e

las partes, o puesto en otras palabras, a crear la relac¡ón jurídica entre las partes

contractuales, por ello la expres¡ón 'Ley entre las partes."

La autonomía de voluntad constituye el fundamento del acto jurídico y en consecuencia

del contrato, aunque "no todo acuerdo de voluntades es un contrato", porque el acuerdo

de los particulares no es suf¡ciente para crear el vinculo contractual s¡no que se

requiere la conjunc¡ón de aquetla voluntad con la ley."57 Este pr¡nc¡pio parte de los

postulados clásicos en esta materia: ¡gualdad ju,íd¡ca y libertad jurídica de los

conlratantes:

l. La ¡gualdad jurídica de las partes: lmpl¡ca la existenc¡a de la misma capacidad legal

de los mntratantes.

2, La libertad turídica de las partes: Debe ser ¡nterpretada como el derecho que las

partes tienen para contratar o no contratar; como la l¡bertad para contratar y la l¡bertad

contractual:

a. Libertad pa€ contratar: Es la propia dec¡sión o la libre celebrac¡ón del contrato;

cons¡ste en la l¡berlad de las personas, para contratar o no, y en caso de contratar,

eleg¡r l¡bremente a su contraparte u otro contratante.

b. L¡bertad contractual: Es la libre determinación que t¡enen las partes para establecer

el contenido del contrato, en otras palabras, cons¡ste en la libertad para desarrollar su

prop¡o contrato, claro está, respetando las buenas costumbres, el orden público, los

Brincipios y elementos esenc¡ales de un contrato.

En consecuenc¡a, la libertad jurídic¿ comprende las s¡guientes facultades: celebtar o no

celebrar el contrato, elegir la persona del contratante, determinar el obieto en todos sus

ttcor¿ári¿o, S¡M¿. Ob. cit Pá9.55
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aspectcs-, eleg¡r la forma de instrume¡tac¡ón exccpto en los casos de los actos---- -

solemnes, modificar el contrato, transmitir la pos¡ción contractual, extinguir el contrato.

La libertad contractual es tan amplia que permite a los contratantes pactar clausulas de

sign¡f¡cado d¡ferente e inclusive opuesto a las normas legales que rigen con carácter

supletorio y que, por ello, son renunciables y tamb¡én crear contratcs de tipo dive$o a

los regulados por la ley contratos atípicos.

Esta lib€rtad pcrmite a los contantes elegir el tipo de contrato típ¡co o atípico y las

clausulas que más convengan a sus intereses con el fn de satisfacer ¡as neces¡dades

de ambas partes. Por ial motivo, cada contrato es único.

En efecto, en el ámbito contractual es posible encontrar contratos sim¡lares pero nunca

¡dénticos, porque aunque se trate de dos casos del m¡smo tipo legal por ejemplo

compra venta de b¡cn inmuebl€ y en ambos c$ntratos se pacten las mismas

modal¡dades por ejemplo, el pago del prec¡o al mntado y la tradic¡ón de la cosa en

forma simultaneas al otorgamiento de la escritura traslativa de dom¡n¡o, las

c¡rcunstanc¡as que Ios afecta son diferentes.

Como consecuenciá de la libertad para contratar y de la l¡bertad contrac{ual surge la

fuerza obligator¡a del contrato; a quienes han ejercido su libertad juridica quedan

sujetos a sus pactos.s

Aunque el contrato de management se desarrolla en un ámbito c€ntractual pcrticular,

como acto jurídico. De acuerdo con Oscar, Vázquez del Mercado5s, 'en el desarrollo de

las actividades mercantiles, cada sujeto se obliga en la manera y en los términos que le

parezcan y convenga obl¡garse, s¡n que la val¡dez del acto comercial dependa de la

observancia de formalidades o requisitos determinados".

Ahora b¡en, en la legislac¡ón guatemaltec€ el contrato de management no está

tipificado y nominado. Esto s¡gnif¡ca que en ninguna Ley, Reglamento, Código, Decreto,

nv¿nue1*t uercaa, osca¿ ob. cit. Pá0. 153
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management y, por lo tanto, no existe definición o concepto legal apl¡cable; es decir

que no existe ninguna figura establecida en la Ley que pemita ¡dentificar el contrato de

admin¡strac¡ón como un contrato de management. Asimismo, el contrato de

management es ¡nnominado debido a que no se menciona en la Ley.

No obstante de lo anter¡or, cualqu¡er contrato de management que se convenga,

autorice y realice en Guatemala debe cumplir con c¡ertos requis¡tos ind¡spensables para

su validez. Para ello es necesario que el contrato tenga expreso consentimiento

contractual.

El consentimiento es la man¡festación de la voluntad, consiste en la exteriorización de la

m¡sma, el cual debe ser libre, sin v¡cios (error, violenc¡a, dolo), por lo que una persona

expresa su voluntad, para dar su aprobación para celebrar un contrato. El

consentimiento contractual es ind¡spensable para que una persona, pueda obligarse

frente otra.

El consent¡miento puede exterioizarse de diferentes formas, que puedan presentar

vic¡os que afecten la et¡cacia del contrato, para lo cual es necesario d¡st¡ngu¡r entre el

consent¡miento entre personas presentes y entre personas ausenles, 'y cons¡derar

modernas modalidades de contratación que ¡mpl¡can nuevos modos de efer¡orizar el

consentimientos contraclual fax, correo electrón¡co, maquinas automálicas.m

El consentim¡ento tiene doble aspecto: como declaración unilateral de cada uno de los

contratantes y como declarac¡ón conjunta de los contratantes que forma la voluntad

común declarada.

El consentimiento es entonces, la declarac¡ón de voluntad de un sujeto que tiene por

finalidad producir consecuencias jurídicas. Y el mnsentim¡ento contractual es la

declarac¡ón de voluntad como a dos o más partes que se d¡rige a un f¡n común:

creac¡ón y regulac¡ón de una relac¡ón jurídica.

-@r¡€r'ro, S¡/v1¿. Ob. Clt Pág 111.
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En clnsecuencia, en un contrato hay tantas declaraciones un¡laterales como partei i1j-j;/

existen en d¡cha relación, y s¡empre una declaración de voluntad común acuerdo de

voluntades. Así, pues en el ámbito contractual la voluntad de los contratantes juega un

rol fundamental; en efecto, Ia voluntad común exter¡or¡zada es indispensable para que

ex¡sta contrato, y ella es la fuente de la fuefz,a obl¡gatoria de ese acuerdo, junto con la

Ley.61 En este sentido, definimos el consentimiento contraclual, como la declaración de

voluntad como a dos o más partes que se d¡rige I un f¡n común: creación y regulación

de una relación .iurídica.

De esta manera, el acuerdo de voluntad$ da paso, al c¡nsent¡miento, que debe

exteriorizarse, junto a otros elementos, para la creac¡ón de un contrato. En el ámbito

contractual, para que exista compromiso y responsabilidad es necesario que los sujetos

tengan voluntad de obligarse.62

La exterior¡zac¡ón del conseniimiento contractual puede ser:

a. Expreso, debe manifestarse verbalmente, escrito o por signos inequívocos, su

exteriorización es directa.

b. Tácito que resulta de hechos o de actos que lo presupongan, o que autoricen a

presumirlo. Este se presume si una de las partes entrega y la otra recibe la cosa

ofrec¡da o pedida o si una de las partes hace lo que otra hub¡ese hecho s¡ su intenc¡ón

fuese no aceptar la propuesta.63

En este se presume conocer la ex¡stencia de la voluniad, depend¡endo del actual de log

particulares, una conducta que perm¡ta inferir la voluntiad; exter¡orizac¡ón del

consentimiento que también ha s¡do llamada indirecta.

Cuando se avala la exteriorización, es necesar¡a la ausencia de v¡cios del

consentim¡ento. Ausenc¡a de v¡c¡os de mnsentimiento; en los contratos se requiere que

:tb¡d. Pa9.111
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las personas, como sujetos de derecho manifiesten un consentimiento exento de v¡cios''1lt!/
(error, dolo, v¡olencia), que pueden anular el contrato.

Por disposición nomativa expresa contenida en el Código Civil, la capacidad legal del

sujeto, la declarac¡ón de voluntad, Ia ausencia de v¡c¡os y un objeto lícito son los

requisitos esenciales para la validez de un contrato:

1. Capac¡dad legal del sujeto que declara su voluntad: Consiste en la aptitud de las

personas para ser titulares de Derechos y obl¡gac¡ones, y para hacerlos valer por sí

mismas.

La capacidad legal puede ser:

a. Capacidad de e¡ercic¡o: es la aptitud para ser titular de relaciones jurídicas, para

ello es necesar¡o tener la mayoría de edad.

b. Capacidad €lalive: es la aptitud para acluar por sí mismas en la vida soc¡al, como

se ¡nd¡ca en elArtículo 8 del Código C¡v¡l: "los menores que han cumplido catorce años

son capaces para algunos actos determinados por la Ley."

2. Consentim¡ento que no adolezca de vicios: Los vic¡os del consentim¡ento 'son

aquellas circunstancias que afectan a alguna de las condiciones ¡ntemas del

consentim¡ento. El consentimiento está viciado cuando uno o más de sus componentes

presentan algún defecto,'s entre los vicios que afectan el consentimiento podemos

¡dentif¡car:

a. vicios del discemimiento

1. lnmadurez mental: ¡ndica que la persona es ¡ncapaz de tener un conoc¡miento

general de las c¡sas y por lo tanto, no puede apreciar las consecuencias de sus

acciones,

2. lnsania mental: significa que la persona carece de salud mental, padece de alguna

privación de la razón, por causas b¡ológicas, fís¡cas o accidentales.

*tbíd,Pág. 
115.
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alguna cosa, persona o

b. Vicios de la intención:

'1. Erro¡ o ignorancia: falso conocimiento, o conc€pc¡ón sobre

cuenta.

a. Error sobre la naiuraleza del acto

b. Enor en la persona del contratante

c. Effor respecto d€l objeto d€i acto

d. Error sobre la causa principal del acto

e- Eror sobre la cualidad de la cosa

En el Gód¡go Civil guatemalteeo se eontempla el error en el objeto, en persona y en

cuenta;

a. Error en objeto: "e3 causa de nul¡dad cuando recae sobre la sustancia dé la cosa

que le s¡rve de objeto, o sobre cualquiera circunstancia que fuere la causa principal de

la declaracón de voluntad." Artículo 1258, Cod¡go C¡v¡|.

b. Erroi en persona: 'solo invalidara el negocio juÍdico cuando la consideración a ella

hubiere sido el mot¡vo pr¡nc¡paldel m¡smo. Artículo 1259, Cód¡go Civ¡|.

c. Erroren cuenta: "solo dará lugara su correcc¡ón." Artículo 1260. Cód¡go Civil

2, Dolo: provocado en una persona distinta a la que lo comete. El dolo puede proyenir

d¡rectamente de alguna de las partes, o un tercero, en nuestro Código C¡v¡l se

establece: 'Articulo 1261. Es toda sugestión o art¡ficio que se emplee para induc¡r a

error o mantener en él a alguna de las partes.'

3. Simulac¡ón: consiste en el encubr¡miento de un acto dándole apar¡encia de otro,

conten¡endo clausulas falsas, o tamb¡én se transmiten o constituyen Derechos a

personas ¡nterpuestas o ¡ntemediar¡as. La simulación puede ser absoluta; cuendo la

declaración de voluntad nada tiene de real, y es relativa cuando a un negocio juríd¡co se

le da una falsa apar¡encia que oculta su verdadero carácter, según se establece en los

Artículos 1284 y 1285 del Cód¡go Civil guatemalteco.
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c. vicios de la libe¡tad

l. Fuerza: es entendida cuando se ejerce v¡olenc¡a físiea, sobre la persona.

2. Intimidación: cuando se eierce violencia psiquica, amenazas; sobre la o las

Cuando nos referimos a violencia, lo hacemos en el sentido de la exposición a

grave o la pérdida considerable de bienes, que fueza a acfuar por temor.

partes.

un mal

3. Objeto licito: Un acto jurídic! debe ser lícito y con ello el motivo o fin que pretenda

obtener, la l¡c¡tud del objeto responde a la obseÍvancia legal, al orden moral, soc¡al y

publ¡co de un acto en relación a lo prev¡sto en la Ley.

4.2 Ubicación mercantil y defin¡c¡ón del contrato de managemont

Los contratos mercantiles, para Miguel de Palomar se dan en el marco del derecho

pr¡vado, las partes se encuentran en ¡gualdad de condiciones, hac¡endo uso de la
autonomía de la l¡bertad para contrátar.65

Según el criter¡o objet¡vo expuesto por Juan Manuel Farina; contrato mercant¡l e3 todo

aquel que tenga por objeto un acto de comercio (aunque no lo lleve a cabo un

coméreiañte), sea icalizado hab¡tualmente o se tiate dc uR ácto aisladó.66

Para José María, Codera Martín, el contrato mercantil es el 'contrato cuyo objeto es el

trático comercial de la empresa, su princ¡pal característica es el estar conceb¡do para la

realizac¡ón de operaciones en serie. Conten¡endo clausulas generales preestablec¡das

que puede considerarse un eóntrato de adhes¡ón, siéndo él lucro su principal móvil.67

El clntrato mercantil, posee un ámb¡to general y particular. El ámbito general está

d¡rigido a observanc¡as obl¡gatorias; de tipo legal, económ¡co y soc¡al, a los que

podemos llamar parámetros generales de actuación. En el pais estos parámetros

legales son La constituc¡ón Política de la República de Guatemala, el Código C¡vil, el

Código de Comercio. El ámb¡to particular está enmarcado por los intereses de los

ÉPad@ & Mp@l.oh. ct Páo 110

:.Fanna, luan tiob. er Pás s-
" Cden Madln. Jo$ Mana Ob, Ci¿ Pá9. 97

72



' /4..
,t,"i'.ol,' 

- - t.

'''.',:¡'9'5j
't.':,,, .. . 'z

partic1rlares, de las circunstanc¡as que prop¡cian las partes, los contratantes, y las

propias del objeto del contrato, que al contratar negoc¡an, acuerdan, celebran,

interpretan, ejecutan o no, y dan por terminado el contrato.

En el contrato mercantil se establecen relaciones objetivas, que se producen en serie,

con poms formalismos, caracterizado por la celer¡dad, debido a esencia e interés

comerc¡al de su creación, el interés de las partes. Este es el ámbito particular de la

contratac¡ón mercant¡|. Y el ámb¡to general se sujeta a los límites establecidos por la

leg¡slación de determ¡nado país.

Retomando a Joaquin Garrigues6s, la dist¡neión entre contratos e¡v¡les, mercant¡les y

laborales gira fundamentalmente en torno a los actores, el escenar¡o y la final¡dad; así

en el contrato mercantil intervienen cuando menos un comerciante (actor), se da en el

ámb¡to empresar¡al (escenar¡o) y apunta hacia el comercio (f¡nalidad).

Los contratos mercantiles se d¡st¡nguen por las notas de rapidez y del rigor que exige

ausencia de formalismo.

En este orden de ideas, en un contrato de management, la parte que pr$la o ejecuta

el servic¡o puede ser una persona natural o una empresa mercantil, prop¡edad de un

comerciante indiv¡dual o una peEona jurídica, la finalidad de la empresa mercantil

s¡empre está enfocada al comercio, mientras la act¡v¡dad de la persona natural está

orientada a la actividad profesional y, en este orden, el contrato de management se

debe conceb¡r por una parte como un contrato mercantil, y por otra, como un contrato

de prestación de servicios.

Este contrato surge de la act¡vidad administrativa de las empresas u organizaciones o,

d¡cho en otras palabras, surge de su gest¡ón empresarial. En tal virtud, el management

es concebido dcsde la toma de decisiones del empresario, de cómo manejar su

empresa.

*Gaftigttr,s, Joagu¡n Ob. Cit. Pá9.13.
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En este sent¡do, que el contrato de managemenl es un acto jurídico,

derechos y obl¡gaciones, que puede serv¡r como med¡o de prueba de

jurídica.

Es dec¡r, el contrato de management surge como un acuerdo de voluntades, mediante

el cual, una empresa cl¡ente encarga al management, quien es el proveedor de la

pi.estación de servic¡os especializados, en forma autónoma y duÍadera, deteminada

admin¡stración o dirección de empresas, proyectos, departamentos, un¡dades o

negocios.

En tal virtud, el contrato de management es una prestación de servicios extemos que

un especialista lÉ-aliza en favor de determinado cl¡ente, quien puede ser una empresa

mercant¡l propidad de un comerc¡ante ¡ndiv¡dual o una sociedad mercantil interesada

en contratar los servic¡os de un especialista en admin¡stración o dirección de empresas,

proyectos, sociedades o negoc¡os en general.

Para la creación de este contrato se requiere;

'1, La concurrenc¡a de por lo menos una empresa mercant¡|.

2. Existe un acuerdo, que cons¡ste en una declaración autónoma de voluntad común

destinada a reglar sus derechos y obligaciones.

3. Que las partes contratantes mantengan sus propias individualidades.

4, Que se defina sus prestac¡ones con que deberán cumplir los contratantes,

5. Debe de ex¡stir una clara identificac¡ón de la administrac¡ón y supervis¡ón de la
ejecuc¡ón del contrato.

4.3 Característ¡cás del contrato de management

Las características estructuralec dcl contrato dc manegemenf son las siguicntes:
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a. Es un contrato innominado: No se encuentra nombrado en la ley o rem¡sión de ella.

b, Es un contrato atip¡cor No se encuenlra regulado en la legislac¡ón guatemalteea,

pud¡endo celebrarse por la manifestación de voluntad de los contratantes, grac¡as al

princ¡pio de libertad contraclual.

c, Es un contrato de organ¡zación: Más que un contrato de colaboración empresarial, se

trata de un contrato de organizac¡ón porque la prestación pr¡ncipal de la empresa

gerenciánte implica la libertad en las facultades de gestión (planeamiento, organizac¡ón,

direcc¡ón, coordinac¡ón y control) de la empresa gerenc¡ada.

d. Es un contrato de duración: Las prestaciones no se ejecutan ¡nstantáneamente, sino

que se extienden en eltiempo (tracto sucesivo) para cumpl¡r las actividades de gest¡ón.

a. Es un contrato de Íesultados: La empresa gerenciante suele estar obl¡gada a

conseguir resultados de éxito a los que se comprometió en el contrato.

f. Es un contrato principal Su autonomía revela más bien que suele ven¡r acompañado

de otros contratos (accesorios) como l¡cencia de uso de marca, franch¡sing o know-how

que la empresa gerenciante celebra a favor de la empresa gerenc¡ada.

g. Es un contrato consensual: En tanto se trata de un contrato atipieo no existe una

forma prevista en la legislación y, menos aún, una solemn¡dad, por lo que basta el

acueÍdo de volunlades.

h. Es un mntrato eon prestaeiones reclprocas: La empresa gerenc¡ante y La empresa

gerenciada deberán cumplir, cada cual, con sus prestaciones a favor de la otra.

i. Es un contrato oneroso: A cambio de las utilidades generadas a favor de la empresa

gerenciada, la empresa gerenciante recibe la retr¡buc¡ón pactada que puede

establecerse como una comisión füa o porcentual.

j. Es un contrato conmutativo. Los riesgos del negocio se conocen de manera

anticipada a la suscripción del contrato, de ahí la ¡mportancia para la empresa
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gerenciante de los estados financ¡eros de la empresa gerenciada en cuanto

reflejar con transparencia la situación patr¡mon¡al de ésta.

k. Es un contrato de vinculación: Tanto ia empresa gerenciante como ia empresa

gerenciada establecen ind¡rectamente entre ellas una vinculac¡ón empresar¡a¡, debido al

contrcl que una ejerce sobre la otra, mutuamente: la empresa gerenc¡ante controla a la

empresa gerenciada porque adm¡n¡stra su negoc¡o (y procura que se cumplan sus

directriceg) mientras que la empresa gerenciada controla a la empresa gerenciante

porque la contrató prec¡samente para que admin¡stre dicho negoc¡o (y aguarda

resultados de éxito). No obstante lo expuesto, ambas conservan su autonomía juríd¡ca

puesto que se trata de personas juríd¡cas independ¡entes desde la perspectiva del

Derecho.

4.4 Derechos y obl¡gaciones de la3 pariEs del Contrato del Contrato de

management

Son dos las partes que intervienen en el contrato de management. por un lado, la

empresa cliente comúnmente denominada gerenciada y, por otro lado, la empresa que

presta el servicio comúnmente denominada gerenciante o management. La empresa

gerenc¡ada es aquella que contrata del managament, delegando en ésta su

administración por determinado plazo o por cumplimiento de alguna condic¡ón sobre

algún proyecto o negocio en part¡cular.

Los principales derechos de la empresa cliente o gerenciada son:

a. Defin¡r claramente el objeto delmanagement.

b. Superv¡sar al management mediante auditorías, sin ¡nterfer¡r en su poder de control y

dirección.

c. Mantener la propiedad de los b¡enes encargados al management.

d. Perc¡bir las ut¡lidades alfinal del eiercicio económ¡co o de forma periódica.
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pofe. Prescindir de los servicios del managemenl cuando

incumpl¡miento contractual.

f. Ex¡g¡r la conf¡denc¡alldad del management respecto

proporcionada a ésta.

medie causa justif¡cada

a la informac¡ón corporative

g. Sol¡c¡tar información periódica de la estrategia del negocio al management, sin que

esto cree una relac¡ón de subordinación.

h. Obtener los resultados en los términos y plazos pactados.

i. Participar de las dec¡siones del management, desde los órganos de gob¡erno de la

empresa gerenciada.

Asimismo, las principal€s obligaciones de la empresa gerenciada son:

a, Determ¡nar los alcances de las aclividades delegadas que realizará el management.

b. Proporc¡onar la ¡nformac¡ón necesaria al management para el cumplim¡ento de su

prestación.

c. Asumir las €sponsabilidades que por ley le correspondan.

d. Delegar las facullades de control necesarias para el ejercicio de la geslién.

e. Aprobar las decisiones de gestión realizadas por el management en tanto sean de

carácter lícito y no atente contra el interés de la empresa gerenc¡ada.

f. Retribuir al management, incluyendo el pago de regalías, según el caso.

Por otro lado, los principales derechos del management son:

a. Gozar de autonomía jurídica, económica y administrat¡va.

b. Asumir el manejo flnanciero y adm¡n¡strativo de la empresa gerenciada.



c, No subord¡narse a la dirección de la empresa gerenciada.

d. Realizar su actividad empresarialsin exclusividad, salvo que se pacte.

e. Ejercer las facultades de planeamiento, organizac¡ón, direcc¡ón,

control de la empresa gerenciada.

coordinación y

f. Recibir la información necesaria de la empÍesa gerenciada para el cumplim¡ento de

su prestac¡ón.

g. Percibir una retr¡bución y, de ser el caso, las correspond¡entes regalías.

Finalmente, las pr¡neipales obl¡gaciones del management son:

a. Ut¡l¡zar su nombre comerc¡al.

b. Realizar las activ¡dades de acuerdo a su know-how y expert¡se.

c. Contratar personal capacitado para la realización del gerenciam¡ento.

d. Pagar las remüneraciones del personalencargado del gerenciamisnto.

9. Reestructurar, reinvertir y/o crear planes o manuales de procesos de gestión,

¡ncluyendo los planes de expansión a niveles local o global.

f. Responsabilizarse por la pérdida de bienes o documentos de la empresa gerencieda.

g. Presentar informes per¡ódicos a la empresa gerenciada.

h. Lograr los resultados en ¡os térm¡nos pactados, asum¡endo el riesgo de dichos

resultados.

i. Recomendar el destino de las utilidades obten¡das.

j. Diseñar la estrategia de market¡ng empresarial.

k. Escoger tecnologías de ¡nformación globales.
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4.5 Conten¡do del eontrato de management

Algunas cláusulas del c€ntrato de management son las s¡guientes:

a. El objeto del eontrato: Donde se indica la gestión administrat¡va a realizarse por

med¡o del management.

b, El control: Se debe especificar los términos y la forma en que se llevara a cabo el

control del servicio profesional, estableciendo preferentemente que la empresa

gerenciante ejercerá el control de la admin¡stración de la empresa gerenc¡ada, ya que

s¡n este control resultará ¡mpos¡ble mater¡al¡zar el contrato de management en cuanto la

empresa gerenciante no podrá cumplir con su prestación.

c. Las responsab¡l¡dades; DebeÉn indicarse las responsab¡lidades de la empresa

gerenciada, relac¡onadas tanto a su actuación como gerente de la empresa gerenciada

como a las propias cláusulas cantractuales, por lo que la responsab¡lidad podrá tener

dos fuenles: funcional y/o contractual.

d. El plazo: Cons¡ste en deteminar claramente el plazo por el cual se tcndrá por vigente

el contrato.

e. La publicidad: El marketing de la empresa gerenciante a favor de la empresa

gerenciada es, generalmente, una de las prestac¡ones asumidas por aquella en el

cúntrato de management. Es dec¡r que en esta clausula se debe ¡ndicar los

lineam¡entos juríd¡cos y económ¡cos sobre los cuales versará la adm¡nistración del

marketing.

f. El conocimiento empresarial; Al celebrarse este contrato, es la empresa gerenc¡ante

la que aplica su know-how en mater¡a de planeamiento estratégico y/o de gestión

corporativa, en la empresa gerenc¡ada, aunque sin transferirlo.

79



l.
Ir,.'.- .; \

\r"J"+!:::. ¡:j
\.. ('il

g. Las facultades de admin¡stración: La empresa gerenc¡ante asurne las facultades que\l--7
usualmente corresponden al gerente de la empresa gerenc¡ada, lo cual Le perm¡tirá no

sólo realizar actos de administración, sino también actos de dispos¡c¡ón.

h, Act¡vos: Deben especificarse los activos de la empresa gereneiada.

i. La capac¡tac¡ón: El contrato de management sirve para la implementac¡ón de mejoras

en la organización empresarial del cliente, por lo que la empresa gerenciante se

eomprometerá a capacitar al personal de la empreca gerenc¡ada, s¡empre y cuando lo

juzgue conveniente.

i. La transferenc¡a: La empresa gerenciada transfiere la administración, gestión o

gerenc¡amiento de su core business a la empresa gerenciante en exclusividad, debido

al expertise y know-how de ésta, por lo que resulta ser intuito personae.

4.6 La función jurídica del contrato de management

Todos los contratos tienen un objeto y una función, y en la gran mayoría, al menos una

prestación está relac¡onada al aspecto económ¡co, en este sentido el contrato de

management se destaca por su part¡cular trascendencia económica, pues los

comerc¡antes y empresas que dan v¡da a esta figura, lo hacen para establecer el objeto

de su mnvenio, detinir sus dercchos y responsab¡l¡dades de su negocio mercantil.

La función juríd¡ca del conlrato de management cons¡ste en proporc¡onar a las partes

una ceÍteza jurídica de su comprom¡so, que abarca desde la compresión de elementos

aparentemente sencillos pero fundamentales, como los son las denominaciones s¡n las

que se llamaran a lo largo del proceso de admin¡strac¡ón, hasta la posible cons¡deración

de todos aquellos aspectos que puedan surgir de la ¡mplementac¡ón de ese proceso, y

todos estos aspectos, necesitan de la formación de un contrato que s¡rva de

henamienta no solo iuríd¡ca, porque presuponga la existenc¡a de la relación jurídica,

sino también la existencia de un acuerdo económico-
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En tal v¡rtud, la función jurídica del clntrato de managcment consiste en:

a. Como documento: Es la instrumentalización del m¡smo, es un objeto real, una eosa,

es la material¡zac¡ón en papel, del acto juríd¡co. Del que es posible d¡stingu¡r dos

aspectosi

l. La declarac¡ón: que es el contenido.

2. La escritura o redacción: que indica la foma, integrada por el papel y las f¡fmas.

Esta es la forma de representar el acuerdo entre los contratantes, forma que por medio

de un texto escdto se conf¡rma el consent¡m¡ento y por ende el ¡nterés de crear un

contrato.

b. El contrato como acto juríd¡co: Esta postura civ¡lista considera el contt'ato como una

institución, relat¡vos a los actos jurídicos en general y a los contratos en part¡cular.

En c€nsecuencia, el contrato es una henamienta jurídica que tiene una finalidad

económ¡ca y soc¡al. Ahora bien, e¡ acuerdo celebrado por las partes se formalizan

mediante un contrato; consecuentemente, este es un ecto jurídico que cons¡ste en una

declarac¡ón común de voluntad de los contratantes que tiene por finalidad ¡nmediata

régir sus reláciones estableciendo derechos y deberes.oe

Lo anterior, significa que el acto jurídico, clea intencionalmente derechos y deberes, se

instrumenta por medio de un contrato, por lo que es considerado como la herramienta

que corporiza el acto jurfdico.

c, El conlrato eomo fuenle de derechos y obl¡gaciones: Este enfoque esta mat¡zado por

el ámbito particular contractual, el cual establece que son las partes las que dan vida y

foma a un contrato y por cons¡guiente el contrato es considerado como fuente de

derechos y obligaciones.

*conrañrc. s¡tvia. ob. ci'-Pál.u.
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Desde este puto de anál¡sis, el contrato es la causa de la relación iurídica quc vincula 
"\_.."",., "-,/

los contratantes. El contrato es el medio por el cual los contratantes, voluntariamente,

crean una norma jurídica que regula su relación generando derechos y obligaciones

para las partes.To

En este sentido, el contrato de management es un acto jurídico considerado como

fuente de derecho y obligaciones, no de carácler general, porque es únicamente ley

para las partes que los c€lebran.

De este modo, las noc¡ones de contlato como acto jurídico y como fuente de derechos y

obligaciones están tan íntimamente v¡nculadas que algunos no las distinguen

unif¡cándolas. Si bien es verdad que el mntÍato es el acto juridico que es fuente de

derechos y obligaciones para los contratantes, corresponde dist¡nguir entre naturaleza

jurídica y func¡ón. M¡entras que el contrato como acto jurídico es un hecho humano

voluntario y licito cuya finalidad es produc¡r consecuencias jurídicas. Como fuente de

derechos y obligaciones, su propós¡to y su efecto son la creación de una norma juridica

particular para los contratantes.Tl

d. El contrato como medio de prueba: El contrato puede ser tomado como un med¡o

que prueba la ex¡stenc¡a de una relac¡ón juridica, frente a las partes, a terceros o frente

a la Lay.

En efecto, el contrato como documento puede servir como elemento de prueba y, en

consecuencia, reviste el carácter de med¡o probatorio, y entonces el contrato es

también la forma exigida por el ordenamiento jurídico es el caso de los denom¡nados

actos solemnes-

Así, pues, el contrato sirve como fofma y como prueba. En virtud de qué foma y prueba

son dos conceptos d¡st¡ntos aunque íntimamente vinculados, el contrato es la forma y la

prueba según la etapa de su vida: a) al momento de celebración del contratos es la

forma; b) a part¡r de la celebrac¡ón del mntrato es el medio probatorio, y, en el caso de

tutb¡d.Pag 35.
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forma c¡nstitutiva se prueba el contratoT2

la constancia de haber cumpl¡do con

4.7 Beneficios comerciales del contrato de management

El contrato de management genera beneficios para la empresa gerenciante y la

empresa gerenciada, tales como los s¡guientes:

a, Mejoras sign¡f¡cativas en su admin¡stración: En el contrato de management 3e

delega precisamente la actividad central que const¡tuye elobjeto de la empresa, bajo La

consideración que la empresa gerenciante tiene mayor expertise en esa activ¡dad

empresar¡al.

b. Transferenc¡a del r¡esgo: Con la delegación de la adm¡nistración, la empresa

gerenciada también transfiere el r¡esgo a la empresa gerenciante, la cual asumirá el

costo que conllevaría la pérdida del negocio.

c. Transparenc¡a en la organización empresarial: La empresa gerenciante se

preocupará en d¡fundir información per¡ód¡ca no sólo a la empresa gerenciada, sino al

mercado en general, respecto a su labor de gerenciamiento, en tanto integre su Código

de Gob¡erno Corporat¡vo.

d. Mayor presencia en el mercado; Debido al mayor expertise y know-how de la

empresa gerenciante, la empresa gerenciada revelará al mercado el contrato de

management que ha celebrado con aquella, lo que redundará en su benef¡c¡o al

consegu¡r una mayor presenc¡a en dicho mercado (efecto reflejo por explotac¡ón de

reputación aiena).

e. Market¡ng emprcsarial: La empresa gerenciada gozará de la campaña publicitaria

promov¡da por la empresa gerenciante y ésta lo hará porque con dicha campaña tendrá

mayores pos¡bilidades de éxito en su labor.
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1. En la leg¡slación guatemalteca el contrato de management no está tipificado y

nominado, esto signiflca que en ninguna ley, reglamento cód¡go' decreto,

acuerdo gubernativo o ministerial se encuentra determinada la figurara

contractual del management.

2. El contrato de management a pesar de ser un contrato atípico, se regula bajo el

pr¡ncipio filosofim de verdad sabida y buena fe guardada' el cual consiste en

proporcionar certeza juríd¡ca a cada unas de las partes que utilizan este contrato

3. En todos los n¡veles y áreas de las empresas que utilizan el management se

toman dec¡s¡ones siempre y cuando se atienda al nivel que ocupen s¡endo estos

desde un n¡vel medio hasta un n¡vel infer¡or.
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RECOMENDACIONES

1. EI Congreso de la República de Guatemala, debe crear una iniciativa de Ley, en

materia mercantil para regular los contratos atípicos' para que gocen de una ley

o reglamento que lo regule.

Los abogados y notar¡os deben profundizar sus conoc¡mientos sobre contratos

empresariales, part¡cularmente en el contrato de management; esto debido a la

creciente demanda de serv¡cios de management en Guatemala.

3. Los empresar¡os o comerciantes que utilicen el contrato de managemeni deben

atender el nivel del contrato dentro de la empresa para evitar que las decisiones

de un nivel no contavengan las decisiones del otro, y se lim¡ten a tomar sus

propias decisiones
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ANEXO I

Habilidad.s(on.éptu eJ

. Capacidad de aprove.har la iñform¿<ión para reso¡ver problemas d€ las empres¿s

. ldentificar las oponunidades de ¡nnovación

. Recoñocer los aspectos problemáticos y ¿pl¡car las solucion€s

. Elegir la inlormación crucialen grandes volúm€n€s de d¿tos

. Comprender las aplicacioneg de la l€cnología en la empr$a

. Comprender elmodelo comercialde la orgenizeción

x.bllidrdGs d€ coñurica.ión
. Capacidad de tranlormar las ide¿s er p¿lah¡r y ¿((:oñ€s
. Credibil¡dad entr€ los colegas, compañeros y subordinados
. Capacid¿d de escu(h¡r y hacer prequntas
. Capacidades de hacer pres€ntác¡on$ de palabra
. Capacidádes de hacer presentacioner con textos y gráficas

H.bllldad$ d. efica.ia
. capac¡dad de aponer a la misión de la co.poración y los objetivoe de su depanamento
. Enfoque en los clientes
. C¿p¿cidád d€ d€rempeñár variar tareas; real¡zarlas a la ve:
. Habilidades de necoci¿<ión
. Adm¡nirtrac¡ón de proyectot
. C¿oa(idad de r€vis¿r l¿s operaciones y hác€r r€joras
. FÜary rnantener (r¡terios de detempeño internor y externos
. Det€rminar priorid¿des d€ atenc¡ón y actividad
. Admlnhtra(¡ón deltiempo

Habi¡¡dad.r do üáto pcrsonál
. Capecid¿des de dhectorytutor
. Divertid ad: trabajar con p€rsonas y <ulturás divers¿s
. Formar reder so(iales dentro de la organización
. Formar rcdes socialer fuera de la organiz¿ción
. Trabajar en equipo; (oopera(ión y (omprom¡so

B¡5.do s la én.uérr¿ d€ h¿bilid.ds y comp.te¡.ió de l¿ ¡iori¿<ión €st¿dounid€n* de Administa.ióñ, ñ.r2eab¡ I d.
2000,.n élrhio Wéb de tá ¿ni¿cióñ (Múa.org), 30 de Eivbr. de 2002.

9'l



€ienplos de adividadet
idenüfi(¿blet

Fu.¡E H. Minob.ro 7he rv.tur¿ ol M¿n¿s.ri¿l wo*, N!éva \orl, Hár¡c. & Row, 197L pp. 91 94. copyriqht o 1971 por
Henry Mincb.rq. Reiñprs .on ¿dorizá.ión ó¿ Haeer ¿ Row, Pubrilhéq 1ñ.

ANEXO II

Lfder

Jéfe simbólicoi ob¡igado a realizar
d€beres rurinarios de indole

Responsabl€ de la motivació¡ de lot
subordiñádos; responsable d€ reu.n
álpe6onal, cápac¡tarlo y d€beret

Crea y ñántieñe una red d€ coñtactot
externos e informador€5 que le ha(e¡
favore! y le dan informa(ión

Eusc¿ y re(ibe ampliá información
¡nte.na y exterña pa¡a comprender
a fondo la organ¡zá(ión y el

Transmite l¿ info.ma(ióñ recibida
d€ fuera ode loi subordinados
¿ los miembros de la organiz¿ción

Tr¿nrmite información á gente defuera
robr€ los plánet de la orgán¡zación,
pol¡ticar, a(ioñer, resultador eicétera

Bur(á oportunid¡des en la
organización y €leñtorno e inicia
"proyectos de m€lora" p¡ra

Et respons¿ble de las ¿€(ione5 (ore.t¡vat
cu¿ndo la organización enirentá
perturbacion€r gravet e ine.pérádás

tt retponrabie de l¿ ¡signa(ión detodot
los recursot de la orgániza(ióni toma
o aprueba todas las decisiones
importantet de la org¡nización

Es respon5able de repr€sentar á l¿
orgañiza(ión eñ las p.in.ipales

Recibir ¿ los visit¿ntes; firmar
do(umentoe legales

R€¡l¡zar prádi(amente todar las
actividades q!e se ¡eiieren
¿ los subordinadot

Tramilar el coreo; t¡abaja¡
(oñ of ganirmd externos;
reáliza¡ otrar act¡vidades
coñ gente de fuera

Leer periód¡(os e ¡ntormes;
cultivar contactos p€rsoñales

celebrár j!ntas de informa.¡ón;
llamar por t€léfono pará
difundir inforrn¿ción

Celebr¿r juntas de directorés;
dar informa(ión á los rnediot

Organiz¿r la estrategia y
resioñer de revisión pár¿
c.eár proqr¿más nuevot

Organizar la €5tr¿tegi¿ y
seriones de revisión en caso
de pertu¡baclonet y ffisit

autorizacio^€s; realiz¿r las
activldades que conciernen
alpresupuesto y la
p.ogranación d€l trabajo
de lo5 sLrbo.diñadot

Panicipar en las negociacionet
contractuales con él siñdi(áto

Difusór

De decii¡ón
Emprerario

Dinribu¡dor

o?



ailExo t

Fun.ión

Hab¡lidad Planear O¡ganizar Dirig¡r Controlar

Adquisición de poder
Escucha activa
Elabor¿c¡ón de presupuestos
Cómo elegir un estilo de l¡de.azgo eficaz
Prepara<¡ón
Forma<ióñ de equipos ef¡caces
Delegac¡ón
D¡seño de puestos motivadores
Cultivo de la confianza
Dis<¡plina
Entrevista5
Manejo de conflidos
Manejo de la resisteñc¡a al cambio
Tutelaje
Negociac¡ón
Cór¡o dar ret.oal¡mentac¡ón
lnterpretación de lá cultura de la organizacióñ
Recono<im¡ento d€l entorno
F¡jac¡ón de metas
Soluc¡ón (reativa de problemas
Valora.ión de lá divercided

,/

/,/,/

/t

//,/
¿/,/
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ANEXO IV

5. Term¡nac¡ón

Primeros contactos con el cliente
Diagnóstico pr€liminar de los problemas
Planil¡cación del cometido
Propuestas de tareas al cliente
Contrato de consultorÍa

Anál¡sis del objetivo
Análisis del problema
Descubrim¡ento de los hechos
Análisis y síntes¡s de los hechos
lnformación de los resultados al cl¡ente

Elaborac¡ón de soluciones
Evaluación de opciones
Ptopuestas al cliente
Planilicación de la apl¡cación de med¡das

Contribuir a la apl¡¡:ación
Propuestas de ajustes
Capac¡tacion

Evaluación
lnfcrme final
Eslablec¡m¡ento de compromisos
Planes de segu¡miento
Reürada

2. Diagnóslico

3. Planif¡cación de med¡das

d'7
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